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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la R e i n a  Regente (Q. D . G.)
y á.ugnsta Real Familia continúan en esta'‘Corte
bíü novadaci en m  importante salud.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y  autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de Ciudad Real y  la Sala de lo 
civil de la Audiencia territorial de Albacete, de los 
cuales resulta:

Que por Real orden de 18 de Noviembre de 1897 se 
autorizó á la Sociedad anónima de las minas de carbón 
de Puertollano para la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios para la construcción de un 
ferrocarril de uso particular de Puertollano á las mi
nas inmediatas:

Que D. Domingo Palomo Cáceres, como Presidente 
de la Sociedad Dos Amigos, domiciliada en Linares, 
promovió demanda de interdicto de retener ante el 
Juzgado de primera instancia de Almodóvar del Cam
po, exponiendo: que la Sociedad á quien representa 
está en la tranquila posesión del derecho de arrenda
miento de 3 a mina de carbón Perseverancia, sita en el 
término municipal de Puertollano; que la Compañía 
francesa de minas y  fundiciones de escombreras Blei- 
berg ha procedido á construir un camino para vía 
férrea, atravesando por puente y terraplén la superfi- 
sie de la expresada mina Perseverancia en toda su ex
tensión de Sur á Norte; que éste perturba la posesión 
en que 3a Sociedad Dos Amigos se halla de explotar el 
arrendamiento de dicha mina, puesto que, de consen
tir la terminación de tal obra, pronto imposibilitaría 
ésta á la Sociedad de extraer los macizos de carbón en 
la capa que se viene cortando á unos 30 metros de 
profundidad en la extensa zona sobre que descansa el 
ferrocarril; y que, en virtud de los hechos y funda
mentos de derecho que alegaba, pedía que, declaran
do el Juzgado haber lugar al interdicto, ordenase 
mantener á la Sociedad Dos Amigos en su posesión y  
que se requiriese á la Compañía escombrera Bleiberg 
para que en lo sucesivo se abstenga de continuar la 
construcción del camino y  de realizar actos que mani
fiesten el propósito de perturbar é inquietar á la So
ciedad demandante en la posesión de explotar la mina 
Perseverancia:

Que la Sociedad anónima de las minas de carbón 
de Puertollano se personó en los autos, alegando ha
ber sido citada para el juicio verbal, y  manifestando 
ijlie se oponía al interdicto y  se mostraba parte en él:

Que la representación del demandante presentó un 
escrito ampliando la demanda al extremo de que se tu
viese por demandados, no sólo á la Compañía francesa 
de minas y fundiciones que, según el actor era la úni
ca conocida oomo constructora del ferrocarril, sino 
también á la Sociedad anónima de las minas de car
bón de Puertollano, y  á los que creía representantes 
de ambas Sociedades, y  por cuyas órdenes é interven
ción se habían ejecutado las obras:

Que entre otros documentos se unieron á los autos 
tres escritures de yenta de terrenos, hechas & favor de

la Compañía anónima de las minas de carbón de Puer
tollano; la autorización concedida en 26 de Octubre de 
1898 por el Gobernador de la provincia para explotar 
el ferrocarril, en virtud del resultado del reconoci
miento de las obras, y el acta de dicho reconocimien
to, en la que se consigna que el paso supeñor’del ki
lómetro 0*750 se ha ejecutado en la forma que preve
nía la Real orden que aprobó el proyecto, y que con 
arreglo al mismo se han hecho las establecidas para el 
paso del río Ojuslen y de los arroyos de la Culebra y  
¥illena, construyéndose todo lo demás de la línea so
bre terrenos que son propiedad de la Compañía:

Que el Juez, ante quien se había alegado en el jui 
cio verbal la incompetencia de jurisdicción, dictó sen
tencia en la que, absolviendo á todos los demandados, 
excepto á la Compañía anónima de las minas de car
bón de Puertollano, declaró haber lugar al interdicto, 
y  que se requiriese á la expresada Sociedad, para que 
en lo sucesivo se abstuviera de realizar actos que per
turben la posesión del arrendatario de la mina Perse
verancia, y para que desde luego suspendiese la cir
culación de trenes y  máquinas por la vía construida, 
en la parte que atraviesa la. superficie de la demarca
ción asignada á la expresada mina:

Que interpuesto contra esta sentencia recurso de 
apelación, se remitieron los autos á la Audiencia terri
torial de Albacete, sin que se hubiese practicado la di
ligencia de requerimiento que en el fallo se expresaba:

Que el Director de las minas de la Sociedad contra 
¡a que se declaró haber lugar al interdicto, solicitó del 
Gobernador de la provincia que se requiriese al Juez 
de primera instancia de Almodóvar para que se abstu
viese de conocer en el asunto y de ejecutar la sen
tencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió al Juzgado para que, con suspen
sión de todo procedimiento, se inhibiese en el conoci
miento del asunto, alegando: que al acordar el Juzga
do que se requiriera al recurrente para que suspendie
se la circulación y tráfico por el ferrocarril construido 
por la Compañía de que es Director, para transportar 
sus carbones, anula y deja sin efecto una Real orden 
de concesión otorgada á la citada Compañía, publica
da en la Ga c e t a , que no ha sido impugnada en vía 
contenciosa, y con arreglo á la cual se han construido 
las obras del indicado ferrocarril, las cuales han sido 
aprobadas por el Gobierno, autorizando su explotación 
y tráfico, y es evidente que el Juzgado, al decretarlo, 
invade las facultades y atribuciones de la Administra
ción; que habiéndose tratado en el juicio de interdicto, 
según indica la sentencia, de la determinación de los 
derechos que pueden corresponder al arrendatario de 
una concesión minera, en contraposición á los que 
pertenecen al dueño de la superficie, este asunto es de 
índole puramente administrativo, y  se rige por las dis
posiciones referentes á la minería, cuya aplicación co
rresponde á las Autoridades del orden administrativo; 
que en la referida sentencia se infringen los artícu
los 32, 33, 34, 60, 61 y  65 de la ley de Ferrocarriles de 
23 de Noviembre de 1877, y  las mismas del reglam en
to de 24 de Mayo de 1878, dictado para su ejecución4 
y los artículos 6, 9 y  22 del decreto ley de Bases de 29 
de Diciembre de 1868, y, por tanto, se invaden las fa
cultades de la Administración, que es la llamada á 
aplicar estas disposiciones y á conocer de los asuntos 
que á las mismas se refieren; que es doctrina constan
temente admitida que los Tribunales del fuero común 
carecen de competencia para resolver ni declarar de

recho alguno que emane de la legislación minera, y  
que, al hacerlo, el Juez ha infringido los artículos del 
decreto ley de Bases; que en casos análogos se han re
suelto competencias á favor de la Administración, por 
Reales decretos de 24 de Octubre de 1888 y 10 de Oc
tubre de 1889, que asimismo se infringen; que el caso 
está comprendido en el art. 2.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, y que los Gobernadores de 
provincia son los únicos competentes para dirigir ofi
cios de inhibición á los Juzgados y Tribunales, promo
viendo esa su caso las competencias, cuando por értos 
se invaden las atribuciones de ia Administración:

Que recibido el oficio de requerimiento en el Juz
gado, cuando ya habían pasado los autos á la Audien
cia territorial de Albacete, comenzó el Juez á sustan
ciar el incidente de competencia con suspensión de 
todo procedimiento, proveyendo que se atuviese á lo 
acordado en esta providencia ó la petición de que en 
conformidad á lo acordado en la sentencia, se requi
riese á la Compañía para que suspendiese la circula
ción de trenes en la parte que atraviesa la superficie 
de la misma:

Que encargado del Juzgado otro funcionario, y es
timándose éste sin atribuciones para sustanciar el in
cidente de competencia por haber pasado los autos á 
la Audiencia del territorio, en virtud de apelación, re
mitió á dicho Tribunal el oficio de requerimiento y las 
diligencias practicadas, poniendo en conocimiento del 
Gobernador que así lo había efectuado:

Que la Sala de lo civil de la Audiencia de Albace
te, después de sustanciar la competencia, dictó auto en 
que sostuvo su jurisdicción, exponiendo: que en las 
cuestiones de competencia de atribuciones debe sus
tanciar y decidir el incidente el Tribunal que se halla 
conociendo del asunto de que dimanen, y cuando 
aquélla se propuso, tenía ya la Audiencia jurisdicción, 
mediante la apelación, admitida en ambos efectos en 
los autos del interdicto; que los particulares pueden pro
mover los juicios de toda clase ante los Tribunales or
dinarios para defender sus derechos civiles, y esta re
g la  general, que da competencia á la jurisdicción del 
fuero común, no puede alterarse sino cuando concu
rren las excepciones que para ciertos casos establecen 
las leyes; que para justificar la excepción, no cita el 
Gobernador disposición expresa que atribuya á la Ad
ministración el conocimiento del negocio, según lo 
exigen los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887; que las de la ley y reglamento de 
Ferrocarriles que aquella Autoridad invoca, no tienen 
aplicación al presente caso, porque se refieren á los 
ferrocarriles de uso general y á la caducidad de las 
concesiones, y ni de una ni de otra cosa se trata en el 
interdicto instado por la Sociedad Dos Amigos, siendo 
aquélla contra quien dirige la demanda otra entidad 
que constituyó una línea férrea para su uso particu
lar, con transporte de materiales, en las de cuya clase 
sólo tiene la Administración la intervención limitada 
que determinan los artículos 71 y  siguientes del regla
mento de 24 de Mayo de 1878, no haciéndose en ellas 
verdadera concesión, sino que se autoriza á los intere
sados para ocupar, en su caso, terrenos de dominio pú
blico; que los preceptos de la legislación de minas que 
se citan en el oficio inhibitorio, tampoco otorgan ex
presamente á la Autoridad ó funcionarios administra
tivos el conocimiento del negocio, existiendo, por el 
contrario, el art. 94 de la ley de 6 de Julio de 1859, el 
84 del reglamento de 24 de Junio de 1868, el 21 del de
creto* ley de 29 de Diciembre de 1868 y  otras vanas
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disposiciones, dé cuyo conjunto general se desprende 
■que, una vez hechas por el Gobierno las concesiones 
mineras y deslindadas las minas, viene á constituirse 
una propiedad privada susceptible de que se ejerciten 
en ella los mismos derechos que en los de cualquiera 
otra clase, con libertad ■ absoluta de los ■ propietarios; 
que, en su virtud, en el juicio de interdicto que ha 
dado origen 4 la contienda, ha podido- la Sociedad Dos 
Amigos, arrendataria de una mina de carbón, interpo
ner demanda contra otra entidad particular que creía 
la perturbaba en la posesión de ella, siendo en ese jui
cio donde, al resolver en definitiva, podrán declarar 
los Tribunales si la cesión es ó no procedente y si debe 
é no cederse á todos los extremos pedidos, ó negarse 
respecto de alguno; y que por todo ello no hay mo 
tiv o p a ra a e o rd ar l a inhi b i o i ó) i qu o se i ti te re sa i 
\h Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro * 
viuda I, insistió en el re q tu o r i ni ient o, rt sultán d o do I o 
expuesto el presente con dicto, qim hit seguido sus t rfc ■ 
miles:

Visto el Brt. 94 de la ley de Minería de ti de Juliíc» 
de 1859, según, el cual, conocer&n los Tribunales ordi
narios de todas las cuestiones que sobre las minas,, es
coríales, terreros, socavones ó- galerías y oficinas de 
beneficio se promovieren entre partes sobre propiedad, 
participación y deudas, asi como de los delitos comu
nes que se cometieren en los mismos establecimientos 
y  sus dependencias:

'Visto e iá rt. 87 del reglamento’ para Inejecución-de 
la citada ley de' 24 de Junio de 1868, que dispone que, 
para él cumplimiento de lo preceptuado en el art. 94 
de la ley, se tendrá presente que el conocimiento que 
á, los Tribunales ordinarios' corresponde de Jodas las 
cuestiones acerca de la propiedad de las minas, terre
ros, escoriales, socavones, galerías y oficinas de bene
ficio, debe entenderse para el caso de que por el Esta
do se hayan hecho las oportunas concesiones cediendo 
la propiedad que le reconoce la ley en las sentencias 
indicadas en el art. l . ü:

Visto el art. 21 del decreto de 29 de Diciembre 
de 1868, estableciendo las bases para la nueva legisla
ción de minas, por el que se preceptúa que los mineros 
podrán disponer libremente, como de cualquiera otra 
propiedad, de cuantos derechos se les aseguran por di
cho decreto:

Visto el art. 62 de la ley de Ferrocarriles de 23 de
Noviembre de 1877, que establece que los ferrocarriles 
destinados á la explotación de una industria ó á un uso 
particular, podrán ejecutarse sin más restricciones que 
aquellas que impongan los reglamentos de seguridad 
y salubridad pública, siempre .que con las obras-ni se 
' ocupe ni afecte al dominio público, ni para su cons
trucción se exija la expropiación forzoso:

Visto el art. 65 de la citada ley, que. prescribe que, 
una vez hecha la concesión, el particular ó Compañía 
que la obtenga podrá construir el ferrocarril y servirse 
de él en los términos que estime convenientes, sin más 
intervención por parte del Gobierno que aquella que se 

■refiere á las condiciones de seguridad, de policía y buen 
régimen de las cosas de dominio público:

Visto el art. 74 del reglamento para la ejecución 
de la ley de Ferrocarriles, publicado con fecha 24 de 
Mayo de 1878, que dice: *La intervención de los agen
tes administrativos en las concesiones á que -se refieren 
los dos artículos anteriores, y los destinados á uso par
ticular, se limitará á vigilar el exacto cumplimiento 
de las condiciones que se hubieren impuesto .para la 
ejecución de las obras que hayan de establecerse sobre 
los terrenos de dominio público cedidos al concesio
nario:

Considerando:
L° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de un interdicto de retener, pro
movido por el arrendatario de una mina, que alegaba 
haber sido perturbado «en su posesión por haberse co
menzado á construir un ferrocarril que, atravesando 

,1a superficie de la mina que tenía arrendada, perjudi
caría, si llegara á terminarse, la explotación á que 
aquél tenía derecho:

2.° Que el demandante en el interdicto está en po
sesión reconocida de la mina Perseverancia por virtud 
de un título civil derivado de contrato de arrenda
miento otorgado por los propietarios de aquélla, cuya 
propiedad, aunque trae su origen de una concesión 
administrativa, no puede menos de estimarse como to
das las de carácter civil, de conformidad con lo pre-

% ceptuado en el art. 21 del decreto ley de Bases de 29 
de Diciembre de 1868:

3.° Que si bien la concesión otorgada á la Sociedad 
demandada de ciertos terrenos para la construcción 
de un ferrocarril de uso particular se deriva asimismo 
déla Administración, no puede apreciarse dicha con
cesión sino como constitutiva de una propiedad-que.

aunque limitada á determinado número de años, tiene 
carácter de privada, no solamente por el uso y fines á 
que va designada, sino porque en los de su clase el Go
bierno se- desprende de toda facultad que no se enca
mine á la vigilancia de las condiciones de seguridad, 
de policía y buen régimen de las cosas, de dominio pú
blico, así como del exacto cumplimiento’de las condi
ciones que se hubieren impuesto para la ejecución de 
las obras que hayan de establecerse sobre los terrenos 
públicos cedidos al concesionario; y 

4.° Que atendido, el carácter de tos derechos, cuya 
particular defensa han dado origen al interdicto pro
movido, y & la presente cuestión de competencia, no 
puede menos de estimarse que se trata de ventilar por 
las partes interesadas en el juicio correspondiente la 
e o m ps tí bilí da d 6 incompatibilidad de la coexistencia 
de dos derechos de propiedad, cuestión de la cual sólo 
deben conocer loa Tribunales llamados por la ley á 
decidir tocias las contiendas de carácter civil.

Gonfcrm&udome con lo consultado por el Consejo 
de Estado» en pleno;

Bn nombre'de MI Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como RiUna Regente del-Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio- 4 siete d e , Julio de. mil ochocien
tos noventa.y nueve.

■ MARIA-CRISTINA
El Presídetele del r«naq|o- de • Ministros,

- Ifránalsco «Sitvela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr,: S. M. el Rey (Q. D. G.}? y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
aprobar el adjunto pliego de condiciones para el esta
blecimiento y explotación de una red telefónica en 
Avilés (Oviedo), disponiendo al propio tiempo que, con 
arreglo á dicho pliego, se proceda al anuncio y cele
bración de la correspondiente subasta para la adjudi
cación del mencionado servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 1899.

E. DATO

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones bajo  las cuales se saca á  pública
su b asta  el establecim iento y explotación de una red
telefónica en Avilés (Oviedo).

1.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
dentro del término de treinta y cinco días, contados desde el 
siguiente al de la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 
este pliego de condiciones; debiendo presentarse dichos plie
go0 en el Gobierno civil de la provincia de Oviedo ó en el Re- 
g stro de la Dirección general de Correos y Telégrafos, sito 
en la calle de Carretas, núm. 10, piso segundo, antes de las 
c neo de la tarde del día en que termine el plazo señalado, ó 
del siguiente sí. éste fuera festivo.

2.a A los cinco días de terminado el plazo para la admisión 
- de proposiciones,, se procederá,, á las doce del día, á la aper
tura de los pliegos presentados, ante el Jefe de, la Sección de 
Telegrafrs, en su despacho de la Dirección general, -con asis
tencia del Jefe del Negociado- correspondiente, y -de otro fun
cionario con, e l carácter de- Secretario, que levantará, el acta 
oportuna,.

3.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente en Ja Dirección general del Tesoro (Caja 
de Depósitos), ó en la sucursal de Oviedo, la fianza de 500 
pesetas, y acompañar a la proposición la correspondiente car
ta de pago. También se acompañará el cuadro de tarifas para 
la explotación de la red.

4.a Las proposiciones se redactarán en la forma-siguiente:
Me obligo á instalar en Aviles (Oviedo),, una red telefóni

ca, y a explotarla durante el plazo de años-, con. entera 
conformidad á las bases contenidas en el Real decreto de 11 
de Noviembre de 1890, al reglamento' de 2 de .Enero de 1891, 
con las modificaciones introducidas por-el Real decreto de 15 
de Agosto de 1834, y á las condiciones particulares insertas 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de ...... y para seguridad de esta
proposición presento el adjunto . documento..(si ya no lo hu
biese, presentado), que acredita- haber consignado e n  la
cantidad de 500 pesetas. También se acompañan las tarifas á 
que se refiere,la condición 3.a del-pliego-de-subasta.

(Fecha y-firma.)
.5.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposi

ciones presentadas,, como igualmente, laderm a-y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Gobierno-la libre fa
cultad de aprobar ó no el acto del remate,, teniendo siempre 
en .cuenta el mejor servicio público, in  cuyo requisito-dicho 

.remate no producirá obligación para el E tado.
6.a En el término, de treinta días a cuntar desde la -fecha 

en que se le comunique la adjudicación del servicio, deberá 
el^concesionario elevar - su "fianza á 1.000 pesetas, constitu
yéndola como necesaria en la Dirección general del Tesoro 
(Caja de Depósitos), ó en-.,la sucursal correspondiente, para 
responder del cumplimiento de su compromiso, y otorgará 
en Madrid ó en Oviedo<el .correspondiente-contrato de conce
sión. De nv cumplir estos requisitos en-el plazo mercado, per- 

I deja el d-Vpósíto provisional, quedando amulada la adjudica- 
: ■■ cion. L tjb  gastos que ocasione/el contrato, y dos copias que se

remitirán á la Dirección general de Correos y  Telégrafo, asj! 
como el acta de la apertura de pliegos y los anuncios en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de Ib provincia, se
rán de cuenta del concesionario, sin cuyo pago no-podrá-otor
gar el contrato.

7.a Los materiales que se empleen- sa  esta red se sujetarán 
á las condiciones siguientes:

Apolos.—Los apoyos consistirán en postes de las condicio
nes reglamentarias usados para el servicio de Telégrafos, y 
palomillas de madera ó hierro, ó de ambas cosas combinadas, 
debiendo* tener la suficiente resistencia para poder soportar 
en perfectas condicionas el número de Míos que deban mon
tarse.

Aisladores.—Serán de porcelana barnizada y doble zona, 
con soporte de hierro galvanizado..

A la c r e .—Será- de bronce ée 11/10' de m ilím etro de diá
metro por lo menos, con una resistencia; eléctrica de 54 Ohms 
por kilómetro y mecánica de 70 kilogramos por milímetro- 
cuadrado de sección.

También podrá emplearse alambre galvanizado de hierro 
ó acero para las líneas que por el exterior de las. poblaciones 
vayan sobre postes, con tal que reúna buenas condicionen de: 
ligereza y resistencia.

Aparatos*—ILos micrófonos y teléfonos serán por lo menos 
de las mismas condiciones que los del sistema Ader, núm. 3, 
pudiendo emplearse para las llamadas aparatos magneto-eléc
tricos ó pilas.

Pilas ~ L a s  pilas serán de condiciones iguales por lo me
nos á las del sistema Leelanché.

Cuadros mxMeadffies.—Los cuadros indicadores serán, cuan
do menos, de las mismas condiciones que los del sistema 
americano, con Jaok-Knives y clavijero para las conmuta
ciones.

8.a En esta red se establecerá una sola central, que debe
rá situarse dentro de la zona urbana de la población, y á di
cha central deberán concurrir precisamente todas las líneas 
de los abonados, que podrán serlo todos cuantos tengan su 
domicilio dentro del término municipal de Avilés, al que 
únicamente podrá extenderse la red. Podrán, sin embargo, 
establecerse sucursales para el servicio público dentro del 
término marcado á la red, pero sin que en manera alguna  
puedan enlazar con ellas las estaciones de los abonados.

9.a El concesionario explotará la red telefónica de que se 
trata durante el plazo que se marque en la concesión ó adju
dicación definitiva, terminado el cual, la red, con todo su 
material y accesorios, tanto de estación como de línea, pasa
rá á poder del Estado, sin abonar por ello nada al concesio
nario. El plazo máximo de la concesión será de veinte años, 
y versará la subasta sobre la disminución de dicho plazo.

10. El concesionario empezará los trabajos de instalación  
de la red en el plazo de sesenta días, contados desde la fecha 
en que se haya otorgado el contrato de concesión, y en los 
sesenta días siguientes deberá tener instalada la estación 
central y todas las de los abonados que lo hubieren solicita
do por lo menos treinta días antes de la terminación de este 
segundo plazo.

11.^ El concesionario abonará al Estado como derecho de 
regalía, y en el concepto de inspección, que se ha de prestar 
por los funcionarios de la Administración, un canon anual 
equivalente al 10 por 100 de la recaudación total que produz
ca el servicio, sin deducción alguna.

Este canon se liquidará por trimestres naturales, con 
arreglo á las disposiciones del reglamento de 6 de Octubre 
de 1886.

12. El concesionario establecerá seis estaciones gratuitas^ 
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo último del art. 32 del 
reglamento de 2 de Enero de 1891, en los sitios que oportu
namente se le designen.

13. Sirviendo de base para esta subasta la petición formu
lada por D. Inocencio Sela y Sampil, en nombre y como- Ge
rente de la Sociedad Telefónica de Asturias, acompañada del 
correspondiente proyecto y fianza provisional, dicho peticio
nario tiene el derecho de tanteo sobre la m ás beneficiosa que 
se presente, siendo preferido para la adjudicación con sólo 
aceptar el mismo tipo de dicha proposición más beneficiosa, 
y únicamente en el caso de no aceptar djeho tipo recaerá la 
adjudicación en el otro licitador, que añonará en este caso el 
valor del proyecto.

A este efecto, deberá asistir personalmente ó por medio 
de apoderado al acto de apertura d e pliegos, donde deberá 
ejercer el citado derecho de tanteo; "entendiéndose la  falta de 
asistencia como renuncia del m encionado derecho.

14. El concesionario quedará obligado á cumplir todas 
las prescripciones de este pliego de condiciones, las de las 
disposiciones que en el mismo se citan y demás que rijan so
bre el particular, quedando som etido á la jurisdicción con
tencioso* administrativa en tod'as las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia , cumplimiento y efectos del 
contrato y sobre su rescisión ; entendiéndose asimismo que 
renuncia al fuero de su domi1 cilio para el caso de que fuese 
preciso proceder contra él ejecutivam ente, con arreglo á las 
disposiciones administrativa as.

Madrid 30 de Junio, de \899 .= E 1  Director general, A. Her
nández y López.«=Aparaba* do. = E , D a t o ,

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. e! R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 

R e in a  Regente del Reino, se ha servido declarar de
sierto el periodo de traslación á la cátedra de Geogra
fía é Historia del Instituto de Reus, y disponer que la 
mencionada vacante se anuncie al turno de concurso 
de antigüedad que le corresponde.

De Reai orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30, de Junio de 1899.

TIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

l im o .  Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.),y en su  nombre la 
R e in a  Regente de! Reino, se ha servido disponer que se 
anuncie á traslación la cátedra de Geografía é Histo
ria, vacante en el Instituto de Ganarías.
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De Real orden lo Jigo á Y . I. para su eonocimien- 
to y demás efectos, Dios guarde á Y . I. muchos años, 
Madrid 30 de Junio- de 1899.

PIDAL
Sr. Director gene MI de Instr ucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Reina. Regente del Reino, se ha servido disponer 
que se anuncie á traslación la cátedra de Geografía é 
Historie,, vacante en el Instituto de Valladolid. 

De Reai orden lo digo á Y . I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á Y . I. muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1899.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN- CENTRAL

ASOCIACIÓN MATRIN SE DE CARIDAD

CONTABILIDAD.

E stado d e s usc ripción desde el 21 de Junio h asta  la  fecha.

DIARIA MENSUAL ANUAL
fíüSCJ&IPTORRS — — -

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Excmo. Sr. Conde de Revillagigedm . . . . . . . . . . . . .  » 25 »
Excmo. Sr. Duque <dLe S o t o m a y o r . . ............  » 25 »
Excmo. Sr. Conde de Velle y Pinok^rn toso. . . . . .  » 50 »
Casino de M adrid............................. . . ............ - * 250 »

D. José Peláez...................................... . ............  » 1‘50 »

Excmo. Sr. Marqués de U rquijo............. .. ......... » 250 »
Excmo. Sr. D Fermín Hernández Iglesias. • ••/• » 25 >v 
Excmo, é Ilmo. Sr. Arzobispo Obispo de Mac Úrid-

D. Manuel U ribe...................... .V .! ! !  .‘ i i . ••• » 10

Excmo. Sr. Duque de Bailén............................ .. * >y 25 »

D. Luis Tapia...........................................................  » ¿J> »
Exciño. Sr. Marqués de Perales.. . . . ...................  * yy
D. Mariano Núñez Samper, .................................  >y *
Excmo. Sr. D. Gustavo Bpdier................... .........  >:> ^  }>
Excmo. Sr. D. Juan Gómez Hemas.. .................. y> >y
Excmo. Sr. Conde de Mftthian........ ......................  * yy
D. Leopoldo de Trave^edo Fernández de Casa- ‘ r

Colegio de Agentes de Caíñbio y Bolsa.. . . . . . .  *
D. Enrique González dé Am ezúa.. ...................   ̂ *
D. Fernando Muniesa................................. ...........  ® >y
Sra. Viuda de Ruete. ............................................  . * 1  ̂ >:>
D. Pedro Fernáiidez^Serrate...................................  > 2
D. Ignacio Periqúet y Banón. . . . . . . . . . . . . . . . . .  » Jz *
D. Eduardo de Santa A n a ....................................... »
Sr. Mellerio Hernández,..........*........... ..................  ' » 2 *
D. Sixto Romero Vicente..................... ................  »  ?
D. Julián B. Solano.................................................  »  ̂ '
D. Pedro Vázquez .............. ............ ......................... » ^

D. Antonio Munsuri Sain.......... ........... . . . . . . . . .  > 2 »
D. Jaime M uñoz.. ......  ....................— ......... .. » ^
D. Luis Cardenal... ................... ...............................  » f
D. Carlos Prevot......................................................... » «
D. José Pérez Vega........................ ..........................  » 1 ^
D. Amallo Gil Maestre------------ - . .--------- - > ^ ^
D. Tomás Santa Cruz....................— ........... .........  » V %
Sr es. Menéndez y Garrido..................................... . » ^ >y
D. Francisco Gil López........................................ .... » >y

D. Antolín Quevédo ................................................  » ~ ^
D. Eleuterio Fernández Villazón..........................  »  ̂ ^
D. Venancio G arcía....................... .......... . . ....... . » ¿ ^
D. Luis Lardhy .............. .............................. » £ >y
D. Emilio Escriche . . ; ...........................................  » f  >y
D. Eugenio Alonso Cuesta.......................................  » ~ »
D. José Candela...................................................... » >y
Doña Olimpia, Viuda de D urio .............................  » ~vU >
D. Luis Mira............................................................... » »
Excmo. Sr. Conde Viudo de V alencia.................. » fí1 >y
Sres. C. Ansorena é H ijos. ..........  .......... .. » a ^
D. Manuel Pardo ----------------------------------------- . • » y »
D. Vicente Mínguez Soto.................. .......................  »  j , ,  ■ ^
D. Ramón Ardura Ardura........................... ...........  » l  ^
D. Francisco Abril y G il .......................................... » ^
D. Francisco Cayatte ............................ ...................  » * 1 ^
D. Bonifacio Pinillos.............................................. • » * w  ^
Sres. Calvo y Monasterio........................................  » g ^
D. Mariano Cijalvo----------------------------- ------- ----- > ¿ ^
Sres. Caro Hermanos ...................... ......................... » *
D. José Bonal................................... .........................   ̂ o s
D. Pedro Carrillo y Galiano ................................... »  ̂ ^
D Segundo Fanjú Vázquez.----------------  -------- - > >
D. Lorenzo M ínguez..................................... ...........  » tV&u ^
D. Miguel Moya y Lucendo».. . . . . . . . . . . . . . . . .  »■ ¿ }
D. Ceferino Casambios n..................... . > j
D . Hipólito PidouA ---------------- ------- ----------------- - » i !
D. Angel Palacios García-.*.................... ........... » }  >
D. Aquilino Gómez Vázquez................................ » L r >y
D. a ntonio Benítez.. . . . . . . ________ ___________  »  ̂^  ^
Sres. Vara y 'López............... ................ ...............  » 2 >>
D. Emilio Menesesi........ .. »  ̂ >y
D. Miguel Gálvez Jiménez.. . » i  ♦
D. Rodolfo Sanzi M o r a l e s . » 1 >y
Sres. Muñoz y Almansa............. » 2 »
D. Eduardo Duquei----- ------- -------. . . . . . . . . . . . . . .  -  ̂ ^
Doña> Dolores Ponchón, viuda de Roqueta*. . . . . .  » 1 ? >y

D. Luis FriginaLRomero............. ........... ...............  »  ̂ >:>
D. José María D obón........ .................. .. . » 2 ^
D. Francisco Moya y M oya..................... > 5 »
Excmo. Sr. D. Carlos Prast......... ......................... » ^  y>
D. Munuel López Anaya, . . . . .  — . .................  » ^  >y
D. Juan José Alvarez................. ......... ...................  » i(; >

1.244‘25
ImvorU-de la suscripción hasta el 2 í. de Junio. 3‘25 2.339*50 2 

T ota les........................................  3‘25 3.633‘75 365

Madrid 7 de Julio de 1899.=E1 Tenedor de libros, José Paz.= V.° B.° =  El Alcalde, Presi
dente de la Asociación Matritense de Caridad, Y. G. Sancho.

Cantidades cobrabas desde el 21 de Junio basta la fecha.

Suscripción

D O N A N T E S Donativos. mensual.

Peset&s. Pesetas.

D. Joaquín López Dóriga.....................  ............................................ 1.000 »
Excmo. Sr. D. Manuel Durán y Bás........................................................ 1.000 »
Excmo. Sr. D. Camilo G. Polavieja...................................... ................. 1.000 »
Banco Hipotecario de España.................................................................. 5.000 »
Excmo. Sr. Conde de Velle y Pinohermoso........................................... 1.000 »
Círculo de la Unión Mercantil................................... *.. *..................... 1.000 »
Banco de España........ ............................................................................. 25.000 »
Excmo. Ayuntamiento de Madrid............................................................ 49.300 »
Excmo. Sr. Duque de Soto Mayor............................................................ 250 3
Idem id. id........................................................................ ................ .. » 25
Excmo. Sr. Conde de Velle y Pinohermoso......................................... » 50Excmo. Sr. D. Santiago Liniers....................... » 300
Excmo. Sr. Conde de Torreánaz................................... » 50
Excmo. Sr Marqués de Valdeiglesias........... » 25
Talón del Banco de España núm. 871.951 ..................... í> 600
D. Mariano S. Muniesa.................................... ... . > 25'

» 50*
Excmo. Sr. D. Camilo G. Polavieja..........................  . » 50
Excmo. Sr. D. Marcelo de A zcárraga.............. » 25
D. Vicente Gutiérrez, como testamentario de D. Justo Mazón.......... 1.943*40 »
Excmo. Sr. D. Gustavo Baüer..................... 500 »
Excmo. Sr. Marqués de Perales...................................... 500 »
Excmo. Sr. D. Juan Gómez Hemas.................................. 50 »
D. Luis Tapia....................................... 10
D. Leopoldo Travesedo y Fernández Casariego, un trimestre ........" » 15
Un desconocido............................ 5

Totales} pesetas........................................ 87.548*40 1.225
Importa lo recaudado hasta 21 de Junio.......................  , . 16.507*50 150

Total rec audado hasta la fecha, pesetas.................... 104 055*90 1.375

R E S U M E N

Recaudado por suscripción, pesetas..........  1.375
Idem por donativos.......................................  104.055*90

Total cobrado hasta hoy.......................  105.430‘90

Madrid I .c de Julio de 1899. =  El Tenedor de libros, José P a z .= !El Interventor. Pedro Du-
r an.=V . B. El Alcalde, Presidente de la Asociación Matritense de Caridad, V. G. Sancho.

Estado de los pagos efectuados y entregas hechas á, c/c del Banco de España 
desde el 27 de Mayo último hasta la fecha.

Año. Mes. Dia. CONCEPTOS Pesetas. S U M A S

1899 M ayo. . . . . . . .  27 Pagado por fianza y alquiler de la casa
del domicilio social............................. 210*15

— Junio........... 13 Idem por sueldo de seis días al escri
biente Alfredo Rodríguez................. 20*50

— — — Idem por cuenta de Eugenio Alonso,
por papel y lib ro ....................... ......... 70‘50

— — — Idem á Emilio Ferrera, por una im-
prentilla......................... ...................... 8‘50

— — — Idem á id. id., por un sello de ante
firma. ..................................................... 7‘50

— — — Idem á Eduardo Miñón, por un libro
en fo lio ................................................. 3 ‘50

110*50
— — 11 Idem cuenta del Bazar de los Estudios,

por varios muebles........................ .. 142
— — — Idem id. de Maldonado, por muebles... 179‘50
— — — Idem factura del Bazar de Londres,

muebles .............................................. 193
— — — Idem id. del id. id., id ........................... 77‘50
— — — Idem id. de la Viuda de Eguiluz, un

tapete............................ .................... 25
— — — Idem por cuenta de Maldonado, por

un estante............................................ 17*50
— — — Idem por id. de Ferrera, por un sello y

placa .................... ......................... 22*50
— — — Idem por id. de José Arboledas, un

reloj....... ............................................... 25
— — — Idem por id. del Bazar de los Estudios,

escobas y un plumero........................ 11
.te» — — Idem por id. de Manuel Navarro, por

* papel, sobres y B. L. M..................... 56
749

— 15 Idem por gastos de instalación de luz
eléctrica-................................................ 197

— j— — Idem por encuadernación de dos, fo
lletos.................................................. 50

247
g— — 18 Idem por sus haberes á los ordenanzas

Mayoral y González, el primero por
diez días y cinco el segundo, á razón
de 2 pesetas diarias........................... . 30

— — 20 Idem por el alquiler de la casa, corres
pondiente al mes actual............... . » 156*25

— —  21. Idem á Laorga, por una mesa usada.. » 50
_ —  24 Idem al repatriado Vicente Moreno, bi

llete del ferrocarril á Zaragoza y so
corro ...................................................... » 20

__ — — Entrega á c/c del Banco de España, se
gún resguardo núm. 756.312.... . . . 49.000 »

— Idenin id. núm. 756.362................. 750
49.750

_ — 2d Pagado por sueldo de siete días á los
ordenanzas Mayoral y González 28
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Año. Mes. Día, CONCEPTOS Pesetas'» SUMAS

1899 Junio. .* * ..* 27 Idem por adquisición de bonos para 
comidas de los asilados en el de
pósito *. * *.— * • * *....* • • * * * * • • • * * ■*«*

~r Idem, por varios socorres. *.• * . . *. * • * •
25

512
537

—  , —

30 Idem, factura de Sobrinos de Pérez por 
lienzo pira tcalles de los asilados , *

—  Idem lindura de Julián Francés por
im presos.»...........................  .................

—  ídem socorro u Elvira Rodríguez y fa 
milia, ................... .» ...............................

— Entrega u c e  «leí España,
se g « u r e & gn n r d o n ti tic 7 57,672..........

— P ag a do po f selll u h m óv iles ............... * * *
—  Idem, nómina del personal por s is

sueldos del presente me?»*

52*12'

56

25

a * o o o
1;*5I

874*05
61*808*87

Total* ......»«*•... . ■............

R «  8 U 11 El N
reeetaa»

I*11 o tí* llilse ......................................... ...... ... ........m i», i»,
.. u s .4 a m

tur# iíliriíii ..................... ... ..... ............... ... ... , * , * ... mi 1*734*38
Kn e *1" del ¿«neo de España,.............................................. • •»» 105.400

T otal iisfwit#£e en efficUw-... . • * * * * . * *..*.....* . 107*134*33

Madrid 4 do J a l  ¡o de 1899.=El Tenedor de libras, José h a . = 6 1  Interventor, Pedro Duran* 
tP  Alcalde» PrcsMeiile de la Mstirttm* ét Gmidmt» V.G* Sancho.

S u scr ip c ión  de donativos desde el 21 de Junio hasta la  fecha.

S U S C R I P T O R R S  Pesetas.

Exemo. Sr, Duque de Sotom a/or.................................................................................. 250
ifxcuio, Sr, Conde de Velle y Pin'ohermoso................................. .... .............. .. 1.000
Cab'Ino de Madrid .. *. * *.».  * *.,  *, # „# * * * .................. *................. *«•«
Exctif.o* Sr, D, Jaime Girón a ................ , *........... ...................... ............................. .. 1.500
Excmo, Br, Marqués de Urquijo........ ................................... *.............. .......................  1.000
1 1  m» ndi Uribe.............................. .. - .................. .. 100
D, Vicente Gutiérrez, como testamentarlo de D. Justo Mazón... . , ................ 1.943‘40
Exemo, Sr, D. Gustavo Baüer.............. ..................... ........ ............... -.......................  500
Excmo. Sr. Marqués de Perales........................ ............. *..................... .....................  500
Exemo» Sr, D. Juan Gómez Hemas..................... * ................ ........................  50

Un desconocido............................. .. ................................................ ........................  5
................ r . . .  i.ooo

D» Enrique González de Amezúa............................... ...........................
V, Cabildo de Sres. Curas Párrocos de Madrid...................................
Tí P«dfíi Mín£mp.7:. .................. ............ .................. . i
IL SftiGrnnrlni ....... ...... ..... . . ..............................................  2‘50
D, Higinio Benítez.............................................................* . . . . . . . . . 10

......................  200
Excmo. Sr, D, Carlos Prast................. ............. ................ .................. ........................  300
D, Juan José Alvarez.......... .......... ...................*................. ..........................................  100

12.211*90
Importe de los donativos hasta el 21 de Junx 'o ,...

114.719*40

Madrid 7 de Julio de 1899.=E1 Tenedor de libros, José Paz. = =V.° B.0==E1 Alcalde, Presi-
dente de la Asociación Matritense de Caridad, V. G. Sancho.

La suscripción continúa abierta en el domicilio social, calle atjos Madrazos, números 3 y 5.
La Caja está abierta de once á una.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A LOS NAVEGANTES

Depósito Hid r o g r a fía .
GRUPO 108— 0 DE JULIO DE 1899,.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos» cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Estados Unidos.

Cambio de característica de la señal de niebla del faro 
del cabo West Quoddy (Maine.)

("Noíice ¿o Marinars, núm 58. Washington, 1899.)

Núm. 624. 1899.—Hacia el 15 de Mayo de 1899 la carac
terística de la señal de niebla del faro de Ja parte SE. del 
cabo West Quoddy en la costa SW. de la bahía Quoddy, se 
habrá modificado, de modo que el silbato emita en, tiempo s 
de niebla cada 20 segundos 1 sonido de 5 segundos de duración, 
seguido de una pausa de 15 segundos.

Cuaderno de faros núm. 5», pág. 108.

Franela.

Supresión de la iluminación de los restos de un bticjm©
sumergido sobre el banco de Banne-Atis© en la en tra 
da del Lolre.

(Ams am Navigateurs, núm. 1021722, París, 1899,)

Núm», 625, 1899.—'Be han apagado las dos luces rojas su
perpuestas que valizaban los restos del vapor inglés Betgrnn 
sumergido á causa de un abordaje sobre el banco de Bonne 
Anse fAvisa núm. 6 4/ 365 de 1899).

Situación aproximada: 47° M 1' 45" N. por 3o 57' 15" E.

Carta núm. 150-A de la sección II»

MAR DEL NORTE 

islas Británicas (Inglaterra).

Modificaciones en el vaiizam lento del banco W h itin g ,
cercanías de H a rw ich .

(Notíce to Mariners, núm. 7. Trimtg Eouse. Londres, 1399.)

Núm» 626,1899.—Se han efectuado las modificaciones si
guientes en el valízamiento del banco Whiting:

La boya SW. W hítieg se ha sustituido por una boya es
férica con un triángulo como distintivo, trasladándola 3 ca
bles al S. 30° W .; está fondeada en 11 m. de agua en bajamar 
de sizigias á 2,5 millas al S. 8o W . de la granja roja de la 
isla Havergate, á 2 millas y 7 cables al S. 46° E. del colegio 
colonial y á 3 millas y 2 cables de la marca de Bawdsey.

Situación aproximada: 52° l 710" N. por 7o 42' 45" E,
Se ha fondeado en el cantil E. del banco una boy a cónica 

roja denominada East- W hiting, á la mitad de la distancia 
•entre las boyas NE. WhitinB y SW. Whiting, en 11 ■ m. en 
bajamar de sizigias á 2 millas v 9 cables al S. 27° W. del faro 
de Orfordness á 2 milla al S 2o° E. de la granja roja de la 
isla Havergate y á 3 millas y 3 cables al B. 77° E. del colegio 
colonial.

Situacción aproximada: 52° 2' 20" N. por 7o 44' 45" JE.

Carta núm. 239 de la sección II.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  
Argelia,.

Batos complem entarios sobre * los traba jos
de Mostagánem,

(Avis mm Navigateurs núm. 140/572. París, 1899.)

Núm. 6 2 7 ,1899.—Los siguientes datos completan las in
dicaciones dadas en el (Aviso núm. 100/584 de 1899:

A causa del adelanto de los trabajos de prolongación de 
la escollera de fuera en Mostaganem, la luz fija roja de su ex
tremidad está coloeada ahora en el extremo de la grúa Ti
tán, que se emplea en los trabajos.

La luz se desplaza con la grúa, de modo que corresponde 
siempre á la extremidad de la plataforma fuera del agua, y 
quedará en situación fija cuanda el martillo, término de la 
escollera, esté terminado.

La distancia entre la luz y la boya, situada á 50 m. delan
te de este término, variará desde 270 m. de distincia actual á 
50 m.; distancia que quedará entre la boya y el futuro térmi
no de la escollera que se prolonga.

Carta núm. 767 de la sección III.
Derrotero del Mediterráneo, tomo I, pags. 708 y 7091

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA 

Sum atra.
Cambio de característica  de ia  luz del buque-fkr©5 

«Deli».
(Avis am Navigateurs, núm. 103/734. París, 1899>)

Núm. 628, 1899.— Según aviso del Jefe de la Marina en 
las Indias holandesas se ha sustituido la luz fija blanca del 
buque-faro Deli, por otra blanca de m  eclipse cada 2$'segun
dos luz, 15 segundos; eclipse, 10 segundos), según se anuncié 
en el Aviso núm. 223j í . 336 de 1898.

Situación aproximada;: 3o 53' 35" N, pon 104° 55^4£W'Ih

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 88.
El General Director, Jo&É. M. Pilón ...

M INISTERIO DE HACIENDA

J u n ta  da- C la se s  pasivas.
Relación de las declaraciones dae derechos p a siv os  ha

chas por esta Junta durante* ia primara» qyiincena
del mes de Junio último (1).

PENSIONES DEL 1ESORO

Doña Ana Fernández. T illa m os viuda d^D. Marcos Jimé
nez de la Espada» Catedrático numerario que fué de la Fa
cultad de Ciencias te la  Universidad Central. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 562 pesetas y 50 cénti
mos anuales.

D. Francisco Butiérr ez de Üavíedes, huérfano incapacita
do de D. Manuel* Maycr que fué de los presidios de Burgos y 
Granada. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
de 250 pesetas anuale s, ó sea la mitad de la íntegra de 500, 
que deberá disfrutar ínterin permanezca incapacite*#^ ’

MEfáADAQ DE SUPERVIVENCIA

Doña Elena Cuñellas y 0 ‘Kelly, viuda D. Francisco 
Manso y Soblecliero, Ingeniero Jefe de seguida cíase que fué 
del Cuerpo de Montes. Se le declara con derecho á dos mesa
das al respecto de 6,000 pesetas anuales.,

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Doña Esperanza Romero y Cabrer °» viuda de D. Manuel 
García Martínez, Restaurador que fué del Museo de Pintu
ras. Se le declara con derecho á dos m  asadas al respecto de 
3.500 pesetas anuales.

Doña Concepción Menéndez Segarra » viuda de D. José 
María Lozano Llovet, Conserje que fué el e* Instituto de se
gunda enseñanza de Castellón. Se le decía ra con derecho á 
dos mesadas al respecto de 1.500 pesetas an nales,

Doña Luisa Fraga y Bouza, viuda de D. Manuel Martín 
Serrano, Guardia de primera clase que fué del Cuerpo de 
Seguridad de esta Corte. Se le declara con den echo á dos me
sadas al respecto de 1.250 pesetas anuales.

Doña Antonia Fernández Ayán, viuda de D. Federico Al
calde Caloto, Aspirante de segunda clase que fu é del Cuerpo» 
de Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas al 
respecto de 1.000 pesetas anuales.

Doña Lucía y Doña Francisca Sánchez de los Ríos, huér
fanas de D. Antonio, Conserje que fué de Telégrafos. *¡fe Ies- 
declara con derecho á dos mesadas al respecto de 1.000'pese
tas anuales.

Doña Concepción González Muñoz, huérfana de D. Maria
no, Alguacil que fué de la Audiencia de Badajoz. Se le deb
elara con derecho- á dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas; 
anuales.

Doña Carmen Gómez y González, viuda de D. Juan Gon
zález, Portero que fue del Instituto de segunda enseñanza de 
Lugo. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 
750 pesetas anuales.

Doña Jeróníma Lozano Golzalbo, viuda de D. Pedro dei 
Pons y Nogueras* Peón caminero que fué de las Carreteras 
del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 750 pesetas anuales.

Doña María Tremedal Ortuño, viuda de D. Juan Savall 
Soler, Ordenanza de tercera clase que fué del Cuerpo de Te
légrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto 
de 650 pesetas anuales.

HMOSNA DÉ ALMADÉN

Nicanora Angelina María Manuela Jordán y Fernández, 
viuda de Ambrosio Arnaltes y Saga, trabajador que fué de 
las minas de Almadén, Se le declara con derecho á la limos
na de 50 céntimos de peseta diarios.

Madrid 6 de Julio de 1899.== El Vocal Secretario, Victori
no LópexFabra.^V .0 B.°=E1 Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección genera! de Instrucción publica.
Se halla vacante en el Instituto de Reus la cátedra de 

Geografía é Historia, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por concurso de antigüedad, 
según se dispone en Real orden de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso los Catedráticos exce
dentes y comprendidos en el art. 177 de la ley de Instrucción 
pública de 9 de Septiembre de 1857, y los supernumerarios y  
auxiliares, con opción al ascenso, que posean los títulos aca
démico y profesional correspondientes.

Los que estén en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto y con informe del Di
rector del Instituto en que sirvan, y los que no se hallen en 
el ejercicio de la enseñanza, por conducto del Jefe del estable
cimiento donde hubieren servido últimamente, en el plazo im-* 
prorrogable de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a ce ta  de M adrid.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos d/e enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 30 dq Junio de 1899.=E1 Director general, E, de 
Hinojosa,

Se halla vacante en el Instituto de Canarias la cátedra de 
Geografía é Historia, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la eual» correspondiendo al turno de concurso, se
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anuncia previamente á traslación, conforme á lo distmeGn
Z t  !  fi f  f  2n \ e Í U1Í° de 1894 y Real 0íden de esta fecha a fin de que los Catedráticos numerarios de Geoerafía
e Historia que deseen ser trasladados á la misma, los exce
dentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el plazo imnrorro 
gable de veinte días, á contar desde la publicación de este
a n u n cio  en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen o hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el título científico que existe la 
■vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Director del Insti
tuto en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza, por conducto del- Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido intimamente, debiendo este anuncio publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias y por medio 
de edictos en todos los establécimientos públicos de enseñan- 
za de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 30 de Junio de 1899. =  El Director general, E de 
Hinojosa.

Se halla vacante en el Instituto de Valladolid la cátedra 
de Geografía é Historia, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual, correspondiendo al turno de concurso, se 
anuncia previamente á traslación, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 23 de Julio de 1894 y Real orden de esta 
fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios de Geografía 
é Historia que deseen ser trasladados á la misma, los exce
dentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, puedan solicitarla en el plazo improrrogable 
de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  de  Ma d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de i^ual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Director del Insti
tuto en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza, por conducto del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente, debiendo este anuncio publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así- se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 30 de Junio de 1899. =  El Director general, E. de 
Hinojosa.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Febre
ro ultimo, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1898, esta Dirección general ha 
señalado el día 12 del próximo mes de Agosto, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo tercero de la carretera de Ramacastañas á San Martín 
de Valdeiglesias, provincia de Avila, cuyo presupuesto de
contrata es de 131.087 pesetas 97 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Avila.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 7 de Agosto próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 6.600 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Julio de 1899. = E 1  Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . . .  según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Julio último, 
y. de Jas condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo tercero de 
la carretera de Ramacastañas á San Martín de Valdeiglesias, 
provincia de Avila, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Mayo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señala
do el día 12 del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de la construcción 
de la carretera de Planes á Almudaina, provincia de Alican
te, cuyo presupuesto de contrata es de 158.226 pesetas un 
Céntimo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Alicante,

S® admiteaH proposiciones en el Negociado correspon
d í ®  f  Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
v pi, m Í Si el día de Ja fecha hasta el 7 de Agosto próximo, 
y en todos los Gobiernos’ civiles de la Península, en los mis- 
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en plieeos cerrados en 
K l f d ? „ d0„la daS/ 12/ '  arTeglándose af adjunto móde- 

?  que \a de C0MÍgnarse previamente como 
?n w á r P, ' aí  Parte,en la subasta será de 8.000 pesetas 
en metálico o en efectos de la Deuda pública al tino aue les 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
h»het . l r mp/ lia1rSJe ,,-cada PlieS° el documento q£e acredite 
Instrucción*1 deposlto del modo fiue previene la referida

la. En el Cas(? d? que resulten dos ó más proposiciones igua-
m procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas
Madrid 5 de Julio de 1899.=E1 Director general, M. Ca

talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Julio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción de 
la carretera de Planes á Almudaina, en la provincia de Ali
cante, se compromete á toínar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos v 
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —$

En virtud dé lo dispuesto por Real orden de 20 de Mayo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 12 del próximo mes de Agosto, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la carretera de Aranda de Duero á Ayllón, provincia de Bur
gos, cuyo presupuesto de contrata es de 143.350 pesetas 77 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 7 de Agosto próxi- 
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.200 pese- 
cas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignadojpor las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documentó que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
iés, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Julio de 1899. = E 1  Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Julio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la carretera de 
Aranda de Duero á Ayllón, provincia de Burgos, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Mayo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 12 del próximo mes dé Agosto, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de construcción del trozo noveno de la carretera de San Cle
mente á Iniesta, provincia de Cuenca (segunda subasta), cuyo 
presupuesto de contrata es de 78.977 pesetas 58 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 7 de Agosto próxim o, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4.0t)0 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más Proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo e ntre las mismas.

Madrid 5 de Julio d;e 1899,= E i Director general, M, Ca
talina,

Modelo de proposición.

D, 5 .  N vecino de ...... según cédula personal núm .
enterado ael anuncio pviblicado con fecha 5 de Julio último 
j  de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo noveno 
de la carretera de San Clemente á Iniesta, provincia de Cuen
ca, so compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, t/on estricta sujeción á lo, s expresados requisitos y con
dicionen, por la cantidad d e ......

(Aqur la proposición que se ha admitiendo ó mejoran
do lisa y planamente el tipo fijado; ^ero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no s e exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimas» escrita en letra, por 
La que se compromete el proponente á la ejv^eución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada aIg\Jna cláusula*}

(Fecha y firma del proponen^.)

nlt/rPn T Í T  dr P °  dif?P»sto por Real orden de 20 de Ma
ri , ’ % í 1? !1! todos los requisitos que previene el Real 

819ê ner? de 1896> esta Dirección V neral haseúa lado el d a 12 del próximo mes de Agosto, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras del
d e T e W 6^ 61 n 8 * l y Pertusa de la « " « t e r a  de 1» estaciónde Selgua a las Carboneras, provincia de Huesca, enyopresu
puesto de contrata es de 172.474 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos pot la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid?aSte la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local ove  
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto » 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones i ' 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspoiM 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 7 de Agosto próximo* 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjundo modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 8.700 pesetas, en 
metálico o en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Julio de 1899. =  El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Julio últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo entre 
Berbegal y Pertusa, de la carretera de Selgua á las Carbone
ras, provincia de Huesca, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e......

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

E n  virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Febrero 
último, y cumplidos todos los requisitos que proviene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 12 del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carretera de Pola de Siero en la de Tórrela vega á Oviedo á la 
estación del ferrocarril económico de Ovíedo á Inhestó, pro
vincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de "18.773 pe
setas 61 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Mad.rU, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifieste» 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 7 de Agosto próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo» 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
da para tomar parte en la subasta será de 1.000 pesetas en. 
netalico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
isignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
icompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
•balizado el depósito del modo que previene la referida Ins- 
írucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ígm» -  
Íes, se procederá en el acto á un sortea entre las mismas..

Madrid 5 de Julio.* de 1899.=E1 Disector general, Mu «Ca» 
balina»

Modelo dk proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.,
enterado del anuncio publicado con fecha S de Julio ú Itímo, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la carretera de 
Pola de Siero a la estación del ferrocarril de Oviedo á Infles- 
to provincia de Oviedo» se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas» con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones» por ia cantidad d e.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en "pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución delag 
óbras, así eoxuo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S
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En v h tu d  da lo dispuesto por Real orden de 18 de Febrero 
iltim os y cumplidos todos loa requisitos que previene elRenldecreto de 8 de Enero di 1890, esta Dirección general ha si* Salado el día 12 del próximo mes do Agosto, á la una de la tarde, para la udjrtdieaotótt en públicu subasta de la cons* tracción del trtv¿o de la carretera de Vroeliilla á Medina do Rioseco, provincia ele Palencia, cuy® ^presupuesto de c o n tra e  
m¡ de 146,404 pesrtsis 42 céntimos. ,,La subsista se celebran  en loe tom illo s provcmdofl per la 
Instruyo id u de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, arte  la B in e  cien genetiil de Obras públicas, situada en el 1 o c a t tnu. ocnpa ti Ministerio de Fomento, hall lindóse de tn¡inhiesto, m m  c: nocí ir ¡ente dd  público» d  prisiipsiepto, comiiciiim u y pil a no s o o ere ¡? po n ti i ente s , wii d ic Lo II in isf?e r io y en el u o b i orno 
civil de 1 a provincia de f’ileiim a, ,8r mira tiran ^ropt«u*dones i?n il Ntgocimlo rirrespon- dienta lirl M im ando Je Fomui to« en las litaras luiLuIes de oti- ciua, tlestl d  día de la ficha hasta el 7 ele Agosto proxirao, y en tcitlcs los froliwrutvs civiles ele la Península, ea los míe- 
'mes días y lionas. •Las rroposir iones «  pire se litara n en pliegos cerrados, cu nipol srilado ti" la clast 129 , arreglándose id adjunte modelo, y hi cautil latí que Iva tío «consignarse previamente como garantía para tomar paite en la subasta serado TltlOpesetas en metálico o en efectos de la lHutía publica al tipo que les está a h i g n i i ti 11 pi i r l aa re s pe* 11 v i i s ¡ I i spo s i c 11 s ne s v i ge ti 11 h, tle - fciienrlo ncosiip 11 ü i rs»1 i i uu i i pl i e gn e l niric u n it1 uto i|ne ne re ti tre haber ithiIimmIu el tlopusnto thl momlu que previene la rufiruU 
Instrucción. . , , ,Kn ti c o n  ¡le qut iTHitf'tn tíos é iires proposiciones íg n i tas, u  proectluu en el a etc i un sort« o nitro las mis ni is» ‘Madrid & de Ju lio  de $399. =  11 Blredtor general, ÍL  Ce- 
''telina,*. .

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino d e  , según cédula personal níím* ¡in te  riele del a n un cíe publicado con feo lis a 5 de Julio» últs- ¡ u?o, v d'1' l'm ciiiiMiiiietuuius y ui(uisit js qut se eligen para la sid ¡ u d i e a e i ti n en p 11 lili c i s su li¡ t atiu ti e las o b r a s tlt e o nsfcrii c c i un del tro?,o tercero tle la «m ete rá  tle Freelisllu a lleelinn de ¡ H i o se c o c n II si p ro v i n o i i  ella P i  1 e i  o i a , so cu nip ru ni etc i  to m ar ii mi c n r g u la «1 j c u e 11«n i in las m i s ni a n , e o m t se n  e t i  s iij, t1 c i ó a & 1 o s i \  | s r i s a«1 es a re q u i subo s y cundid o i w«, po r la c anf í - , 

dad de.. ,1,1*
| Aquí l i  juv jvsinuii qi <, si In g L  admitiendo n meiorando hvt ) I! mima iifk iJ tipis Íi¡aillo» pero laslvirtu ndu qut ibera desrclictd i toda propiieut,i * a que no si e\prere determinada» ¡ me ule la eautuiRd,, en pe si tí s y c un timos, escrita en letra, pos „ laque ,yt c omprume te e l p ropa ¿ente a la o jecucióa de las obr as» 1 asi oramo toda aquella en que se a tad a  alguna clausula.) j 

{Fecha y  tris®' del proponenifc) —S I

'En virtud  de 1© dispuesto por Real orden, de 20 de Mayo úHtino» v cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
■decreto tk  ’8 de Vnero de 1896» esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes de Agostó, á la una de la ta r de, para la adjudicación en pública subasta de las obras de los tro ios tercero y cuarto do la carretera de Re don del a á Fornelo&» provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de. con
tra ta  es de 271,587 pesetas.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Olums publicas, situada en el loen! que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de- manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes» en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Pontevedra.Se lulnutivaii proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio" de Fomento, en las horas hábiles de oricina, desde el día de la fecha basto ti 7 da Agosto próximo» y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y lloras»Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la cisme 12.a, arreglándose al adjunto modelo» y  la cantidad que ha de consignarse previamente como • garantía pírea timiuiT partí en la subasta será de 13.600 pesetas en m etí lien ú cu eludes de la D tudi publica al tipo que les esta «signado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.lít, el cuso de q m  resulten dos ó más proposiciones iguales» se procederá en el acto a un  sorteo entre las m ism as.Madrid 5 de Julio de 1899'.: =  11 Director-general,. M. Ca
talina*

Modelo de proposición.
D* N. Ib» vecino de ..*.» según cédula personal núm  .enterado* del anuncio publicado con fecha 5 de Julio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad ju dicación en pública subasta de las obras de los trozos tercero y cuarto de la carretera de Redondel a á Fornelos, provincia de Pontevedra» se comprometo-á- tom ar á su cargo la-ejecución dé las mismas, con estricta sujeción®, los expresados requisi

to-s y. condiciones» por la cantidad d e .....
(Aquí la; proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran

do lisa y llanam ente' el iip o  fijado; pero advírtiendo que-será desechada toda prupuista en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por laque se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así, como toda aquella en, que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y  firma del -proponen-te'.). —* B

En v irtud  de lo dispuesto per Real orden de esta fecha y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del ram al de la carretera de la Feria de Monforte al trozo tercero de la de Castro Caldelas á Monforte, provincia de Lugo, cuyo presupuesto de contrata es de 13.652 pesetas 80 céntimosLa subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto» * para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Lugo.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fomento, en las horns hábiles de oficina» desde el día de la fecha hasta  el 7 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como-garan tía  para tom ar parte en la subasta será de 700 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto nn n  sorteo entre las mismas.Madrid 6 de Julio  de 1899.=E1 Director general, M. Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino d e    según cédula personal núm. ... . .#enterado del anuncio publicado con fecha 6 de JuUo último» y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del rama l <b carretera de la Feria de Monforte al trozo tercero de la de Castro Caldelas á Monforte, se compromete á to m a rá  su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta sujeción á los expresados re* quisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo mejoran

do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtienuo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra; por la que se compromete el proponente á la ejecución k  las obras, así como toda aquella en que se añada alguna clausula.)
(Fecha y firm a del proponente») —S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o
ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante e l mes de Junio último, según los datos facilitados por la Junta Sindical

del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS

DEUDA AL 4 por 100

; Obligaciones^ 
del Teso.ro.

DEUDA
DE LA ISLA DE CUBA Obligaciones

de
Filipinas.

Obligaciones 
dei Tesoro 

sobre la renta 
de Aduanas.

BANCO HIPOTECARIO
TOTAL 

Pesetas.
Amortízame. -

i Cédulas 
al 5 por 100.

Cédulas 
al 4 por 100.

Obligaciones
munici
pales.

1 PERPI 

Interior.

ETUA

Exterior.

Billeteshipotecarios.
E mi s i ó n  de 1886*.

Billeteshipotecarios.
Emi s i ó n  de 1890.

2 . . . . . . . . ............ 9.833.800 694.700 442.100 381.500 509.000 554.000 143.500 102.500 120.000 18.500 » 12,799.600
3 . . . . . . . . . . . . . . . 1 I 10 038.600 822 700 150.000 268.500 467.500 307.000 102.500 298.500 25.000 » » 12.480.3005 , . » » . . . . . . ........ 12 406.700 748.200 203.500 614.500 , 245.500 268.500 332.000 302.000 52.000 2.000 * 15.174.9006 . ........ ............. 11.986.500 893.400 253.500 177,500 825.500 787.500 396.500 135.500 15.000 » » 15 490.900

6 747.200 1.175.100 652.000 173.500 292.000 | 465.000 430.000 41.500 > > » 9.976.3008. . . . . . . . . . . . . . . 3.961.300 , 398.100 437.500 1,269,000 591.500 293.500 315.000 99.000 » » 7.364*900
9 * . . . . . .  . . . . . . . 3.551 300 438 700 142.500 ^ 253.500 201.000 157.000 80.5u0 183.500 32.500 » 5.040.5001 © ... , .................... 9.773 900 413.065 258.500 433.000 122.500 542.500 642-500 188.000 » 5 000 » 12.378.965

1 2 ....... .. . . . . . . . 6.074.200 901.197 l 428.000 701.000j 401.000 ; 632.000 571.500 233.000 2.500 » » 9.94 4.397
1 3 . . . . . . . . . . . . . . J 3 037.000 652,500 ! 228.000 i. 658 ..000 300.000 170.500 281.000 70.500 5.500 » » 5.403.000
1 4 . . . . . . . . . . . . . . . 9 756 800 240.500 223 000 1 791.000 222,000' 474.000 329.000 91.000 100.000 » 12.227.300
1 5 . . . . . . . . . . . . . . . 9.736 200 512.800 217.000 1 59,000 i 641,500 ; 211.000 389.000 130.500 14.500 » » 11.911.5001 6 . ........... ................. 4.601.700 435.900 276.000 * 543.500 231.000 323.000 478.000 253.500 7.500 » 7.200.100
1 7 . . . . . . . . . . . . . . . . 4.895.900 386.000 257.000 304 000 552.000 570.500 402.500 67.000 » 12-500 - » 7,447.4001 9 . . . . . . . . . . . . . . . 6.882.200' 203.962 175.500 ■ 632.500 1 .-887.000 ' 1.104.000 549.500 367.000 » » > 11.801.662-a o .. . . . . . . . . . . . . . 6.504.M 0 165.700 841.200 777,500 2.322:000 i 1.051.500 365.500 239.500 90.500 > 11.418 3002 1 . . . . . . . . . . . . . . . . 16.767.200 | 518,500 259.000 1 925.000 1.564.500 1 1,050.000 241.000 ¡ 195.500 46.500 » 21.567.200o , . » . . . » . » . . » . . . 7.028.000 485.200 243.000 1.248.500 721.000 1.135.000 147.500 331.500 114.000 45.000 » 11 498.7002 3 . . . . . . . . . . . . . . . i 5 697 400 1,158.500 386 000 585.500 1.110.000 497.000 484.500 60.500 » » 9.979.4003 4 . . . . . . . . . . . . . . . . 3,114.200 i 252,000 417.000 771,500 , 1.334 500 479.500 283.000 176.500 270.500 » » 7.098.7002 6 . . . . . .......... ........i 4.533 800 1.474.200 297.000 193.000 492.000 288.500 296.000 293.500 84.000 i y 7.952.0002 f 7 . . . . . . . . . . . . . . . 9 179.700 153.050 517.000 1.013.500 506.500 500.000 321.500 414,500 59.000 » 5.600 12.669.3002H. . . . . . . . . . . . . . , 12.615.400 482 300 544.000' 1.364.000 640.000 533.000 199.500 249.000 104.000 » 16 686.29930',. . . . . . . . . . . . . . 11.578.100 335.300 l 522.000 1 382.500 820,000 545.000 312.000 743 500 65.500 1.000 » 18.304.900

To ta l es ......... 189,302.000
1 13,801,623 8.370.300 | 15.521.000 17.049.r 00 .2,944.500-' 8.093.5OO 5.267.000 1.208.500 84.000 4.600* 2711796.523

Madrid 5 do Julio de 1899.=E1 Director general, El Barón del Castillo de OhireL

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

J u n t a  d e  o b r a s  d e l  r í o  
G uadalqu iv iry puerto de  S e v i l l a .

Autorizada esta Junta por la Superioridad» anuncia el concurso para l a  adquisición de una draga y dos gánguiles de v a p o r ,  que deberá celebrarse á los noventa días de publicado este anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r i d » y  hora á la una de la tarde, con arreglo al pliego de condiciones inserto á continuación. !
Sevilla 3 de Julio de 1899.=E1 Vicepresidente» Francisco Ise rn .= E l Secretario» Manuel Laraña,

"Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de* las generales de Obras públicas de 11 de Junio de /A®6 y de las fuíultatioas de 22 de Septiembre de 1897 , pertenecientes al proferto aprobado por la Superioridad, deberá regir para la adquisición por concurso de una draga y dos gánguiles.
Artículo l.° El concurso^ tendrá lugar á los tre in ta  días, contados desde la publicación dei anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , durante cuyo plazo se adm itirán en la Secretaría de la  Ju n ta  de Obras del puerto de Sevilla todas las proposiciones que se presenten en pliego cerrado y acompañadas de resguardo que justifique haber constituido en la Caja general de Depósíre-s, ó en la sucursal de esta provincia, la cantidad de quince mil pesetas, como garan tía  provisional, en efectivo'ó valores del Estado, á los tipos asignados por la legislación vigente. El anuncio se publicará tam bién en los Boletines oficiales de las provincias de Barcelona, Bilbao, La Coruña , Cádiz y Sevilla»

A rt. 2.° El Secretario dará recibo de estos documentos» indicando en él la fecha de su presentación.
A rt. 3.6 A las proposiciones escritas acom pañarán los doz comentos que se mencionan en el cap. 3.° del pliego de condiciones facultativas.

De acuerdo con el art. 73 dél referido pliego de condiciones facultativas, el precio de la proposición debe comprender todos los gastos que sean necesarios para entregar la draga y los dos gánguiles de vapor en el puerto de Sevilla, según las, condiciones del contrato, y deben incluirse, por tanto, los im portes de toda' clase de derechos de Aduanas y de abanderamiento, excepto el importe de los derechos sobre transm isión d$ bienes, de que estám exentas las Ju n tas  de obras, según lo establecido en la Real orden de 29 de Marzo de 1884, y los gastos de transporte, seguro, pruebas, así como ios de contrato, eambio de moneda y cuantos sean precisos hasta la term inación del sum inistro.
Los planos» Memorias y demás documentos que han  de



Gaceta de Madrid.—Núm. 191 10 Julio 1899 l?Q
acompañar á las proposiciones, además de estar autorizados 
con la firma del proponente, deberán aparecer firmados por 
un Ingeniero español que se halle dentro de las condiciones 
que determina el art. 51 de la ley de Presupuestos de 5 de 
Agosto de 1893.

Art. 4.° El pliego de condiciones facultasivas estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta desde el día en que se 
publique el anuncio del concurso hasta media hora antes de 
abrirse los pliegos presentados.

Art. 5 0 El concurso tendrá lugar en el salón de sesiones 
de la Junta, á los treinta días de publicado el anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , ante una Comisión de la Corporación, y 
con asistencia del Ingeniero Director facultativo de las obras 
del puerto.

Art. 6.°  ̂ Se desecharán en el acto todas las proposiciones 
que no satisfagan á las condiciones prevenidas en los artícu
los 61 y 62 del pliego, de condiciones facultativas, admitién
dose sólo para su examen y tramitación ulterior, según el 
Real decreto de 5 de Octubre de 1883, las que reúnan los re
quisitos establecidos.

Art. 7 o A las veinticuatro horas.de celebrado el concur
so se devolverán los resguardos de los depósitos á los firman
tes de las proposiciones que hubieran sido desechadas. Las 
garantías de los demás quedarán en poder de la Junta hasta 
la  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de la He al orden que 
adjudique el suministro.

Art. 8.° Una vez conocida oficialmente la resolución su
perior, será obligación del agraciado elevar la fianza provi
sional hasta el 10 por 100 de la cantidad en que se le adjudi
que el servicio, y otorgar escritura pública del contrato ante 
el Notario de Sevilla que la Junta de obras del puerto le de
signe. La fianza Ja constituirá en la Caja general de Depósi
tos ó en la sucursal de Sevilla, y presentará la escritura á di
cha Corporación en un plazo que no podrá exceder de veinte 
días, contados desde aquel en que se le comunique la adjudi
cación. La falta de cumplimiento de esta condición trae con
sigo la rescisión del contrato con pérdida del depósito pro
visional.

Art. 9.° Los gastos de escritura del contrato, lo mismo 
que los que ocasione el expediente de concurso y copias que 
se pidan y anuncios en los periódicos, serán de cuenta del 
adjudicatario.

Art. 10. Aprobada por la Superioridad el acta de recep
ción definitiva, se devolverá la fianza al contratista, si estu
viese libre de responsabilidades y previa justificación del pago 
de la contribución industrial.

Art. 11. El pago de la cantidad en que se hubiese adju
dicado el servicio, se hará en pesetas y en Sevilla por la Jun
ta de obras del puerto, con arreglo á los plazos y condiciones 
siguientes:

1.a 25 por 100 cuando se acredite por medio de certificado 
expedido por el Bureau Yeritas, estar acopiados y recibidos 
por dicha oficina los materiales para la construcción del cas
co de las diferentes unidades.

2.a 25 por 100 cuando se acredite en la misma forma que 
anteriormente, que el casco de cada uno está montado sobre 
sus cuadernas.

3.a 25 por 100 cuando se acredite en la forma dicha que 
los barcos se han votado al agua habiéndose montado las 
calderas y habiéndose verificado por el perito del Bureau Ye- 
ritas con resultados satisfactorios, el ensayo de éstas por me
dio de la presión hidráulica.

4.a 15 por 100 cuando la draga y los gánguiles se encuen
tren en Sevilla, y habiéndose verificado las pruebas haya te
nido lugar la recepción provisional.

Y 5.a 10 por 100 después de expirado el plazo de garantía 
y de haberse verificado la recepción definitiva.

Aprobado en sesión celebrada el 9 de Febrero dt 1898.= 
El Yicepresidente, A. Fariña.=El Secretario, Manuel Laraña.

Reformas introducidas en este pliego en mrtud de las 'prescrip
ciones contenidas en la Real orden de aprobación de 27 de 
Enero de 1899.

Artículo 1.° El concurso tendrá lugar á los noventa días, 
contados desde la publicación del anuncio en la G a c s t a  d e  
M a d r i d , durante cuyo plazo se admitirán en la Secretaría de 
la Junta de obras del puerto de Sevilla todas las proposicio
nes que se presenten en pliego cerrado y acompañadas de 
resguardo que justifique haber constituido en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la sucursal de esta provincia, la canti
dad de 15.000 pesetas como garantía provisional en efectivo 
ó valores del Estado á los tipos asignados por la legislación 
vigente. El anuncio se publicará también en los Boletines 
oficiales de las provincias de Barcelona, Bilbao, La Corana, 
Cádiz y Sevilla.

Arfe. 5.° El concurso tendrá lugar en el salón de sesiones 
de la Junta á los noventa días de publicado el anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , ante una Comisión de la Corporación, y 
con asistencia del Ingeniero Director facultativo de las obras 
del puerto.

Art. 11. El pago de la cantidad en que se hubiere adjudi
cado el servicio se hará en pesetas y en Sevilla por la Junta 
de obras, del puerto, con arreglo á los plazos y condiciones 
siguientes:

1.a 25 por 100 al acreditar el contratista que tiene aco-
Ídados y recibidos en sus talleres todos los materiales para 

a construcción de la draga y de los gánguiles.
2.a Otro 25 por 100 cuando el mismo con tratista acredite 

haber botado al agua la draga y las gánguiles y haber pro
bado en frío sus calderas.

3.a Un 40 por 100 una vez verificada la recepción provi
sional con arreglo al art. 74 de las condiciones facultativas.

4.a El 10 por 100 restante al ser aprobada el acta de la 
recepción definitiva.

Sevilla 11 de Febrero de 1899.==E1 Yicepresidente, A. Fa
riña. =E1 Secretario, Manuel Larana.=Aprobado por Real 
orden de 7 de Abril de 1899.=E1 Director general, P. O., 
Sanz.

Modelo de proposición al cual deberán ajustarse lasque se pre
senten en el concurso para la adquisición de una draga y dos 
gánguiles de vapor.

D   vecino de ...... con cédula personal que exhibe,
declara que se obliga á entregar á la Junta de obras de la 
ría del Guadalquivir y puerto de Sevilla, una draga y dos 
gánguiles de vapor en precio de .....(en letra), con arreglo

á laŝ  prescripciones que contiene el pliego de condiciones 
económicas publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , y el de las 
facultativas de manifiesto en la Secretaría.

Y en cumplimiento de lo prevenido por la condición pri
mera de las económicas, acompaño el resguardo que justi
fica el depósito de la suma de 15.000 pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) —

Estación Central de Telégrafos. Telegramas 
recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina 

por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Hamburg.—Felipe Carazo, sin señas.
Escorial.—Doroteo Martínez, Mesón de Paredes, 14, patio. 
Toledo.—-Juan Molleira, Sombrería.
Méjico.—Aicardy, sin señas.

Porto.—Guerra Junquiserd, ídem.
Sevilla.—Teniente Cuesta, Escuela Superior de Guerra. 
Pamplona.—Manuel Guijarro, sin? señas.
Los Santos.—D. Francisco Murillo, Alcalá, 17 duplicado, 

entresuelo (ausente).
Cartagena.—General Reinoso, Hotel de Embajadores. 
Falladolid.—Aniceto González, Greda., 20.
Sevilla.—Joaquín Costa, sin señas.
Viana del Bollo.—Boque Barros, Desengaño, 16, segundo» 
Alicante.—José Jiménez, Maura, 15.
Almería.—Rarmm Salinas, Claudio Coellov. 24.
Vadollano—Sra. Morrico, Serrano,, 24.
Gestona.—Centeno, Lagasca, 110.
Ciudad Real.—LeopoM’o Ripoli, Atocha, 133 
Madrid. Este.—Felisa Beg, Casa Palma alta, $3‘y 35*. 
Zuazo.—Marquesa Méritos, sin señas 
Cittadicastello.—Leopoldo Gaya, Lista de Telégrafos. 
Lisboa.—D. José Arás, ídem.
Taranto.—Valero Mhmtos, ídem*
Torino.—Guillermo Dago, ídem.
Liebwerdá.—Rafael Savos> ídem.
Madrid 9 de Julio de 1899.=E1 Jefe del CieOTe, F. Medina'-

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
S E C R E T A R Í A

Esta Excma. Corporación ha acordado, y sancionado la Junta municipal, sacar á pública subasta el suministro de ma
dera con destino á los diferentes servicios municipales hasta 30 de Junio de 1903, bajo los precios tipos, clases y condicio
nes siguientes:

T i p o s  y   c l a s e s .

MADERA DE SILO PR O C ED lfíG IA LARGO TABLA CANTO UNIDAD DE MEDIDA
PRECIO

P ese ta s

ENCUARTE

P esetas .

Media vara....................... J | De Cuenca......... ...........
» Balsaín..................... ! -7 0‘414 0*276 Mof rñ . *

9*63
9*73
5*75

1*50
0*50
»1 » la tierra.................... )

Pie y cuarto.................... !
[ De Cuenca...................... '
[ » Balsaín......................
[ » la tierra....................

7 0*345 0*241 Metro....................
í *( 4*50

3
0*38
f>

ir De Cuenca...................... [ 5*25 
4*50 

( 4*25
/ 2*63 
1 2*50 
[ 1*95

0‘5Q
0‘25
%

Tercia............................... » Balsaín...................... 7 0‘276 0*207 T
» la tierra ...................

Sesma....................... .
j De Cuenca......................
! » Balsaín......................
( » la tierra.................... i ’

0*207 0*149 Metro

w

0*50
0*13
*

Vigueta.............................
/ De Cuenca......................
j » Balsaín......................
( » la tierra....................

| 6‘14 0*207 0*149 Pieza . . . . . . . . . . . .
í 13 

1  “
%

Media vigueta..................
De Cuenca......................
» Balsaín............ ...... 3‘45 0*207 0*149 Pieza ««« . * «.«

( 5*75 
{ 5*50 (  4*50
( 6*50 

5*75 (  5*50

»fe
» la tierra..........

W

Maderos de á seis....... .
( De Cuenca...................
( » Balsaín.....................(  » la tierra.................... 1  5

0*184 0*115 Pieza....................
»
»

Medios maderos..............
f De Cuenca......................
: » Balsaín......................
( » la tierra...................

| 2‘80 0*184 0*115 Pieza ....................
/ 3*25 

3( 2*75

»

»

Maderos de á oeho..........
( De Cuenca......................
1 » Balsaín...................
( » la tierra....................

| 4‘50 0‘149 0*092 Pieza ....................
/ 4*75 

4 50 
( 4*25

»

Maderos de á diez...........
/ De Cuenca......................
! » Balsaín......................
( » la tierra.................... í *

0*115 0*080 Pieza....................
/ 3*75 

3*50 
( 3*25

»

Los precios marcados para las clases de madera, media vara, pie y cuarto y tercia, son en el supuesto de que no excedan 
de la longitud de 7 metros, y en las sesmas de 8*35 metros. Por cada 1*40 metros de exceso en la longitud aumenta el precio 
por razón de encuarte.

MADERA DE SIERRA LARG O T A B L A CANTO U NID AD  DE MEDIDA
P R E C I O

P esetas.

K lf arenas....................
De á nueve..............................
» á diez...........................

2*51
2*80 0*14 0*092 Pieza.••«••••••••

2*25
2*50

» á doce.............................. ... 3*34 3
, De á nueve........................... .
I » á diez...................................

2*51 , 
2*80 || 0‘092 0*070 Pieza...................

[ 2*88 
3*20 
3*94 

( 4*48
| > á doce...................................
f * á catorce.............................

3*34 i 
3*90 j

Tpp/íifl fin . . . . . . .  t

De á siete........ .........................
| » á nueve...............................

> á diez ...................... ...........

2
2*51 j 
2*80 ]> 0‘092 0*045 Pieza....................

/ 1*20 
\ 1*50 
( 1*64

| > á d o ce .................................
> » á catorce..............................

3*34 1 
3*90 1 2

l 2*25
T>m*fadíi rlp á patn,pf>fí "nies. ........................... 4 i| 0‘ 42 

1 0-42
j

0*035 Pieza.................... 17*50
1 Ji 11 n A o {% O 7 fí . ........................... . . _ .

^  i

4 ¡ 0*040 Pieza................... 14rui tauiua ug vwuvíw

1 Dp á fiordo do á siete . .. . . . 2 0*030 Pieza. .................. 3*50
1 % HUftVft ...................................¿ » 2*51 1O /[ 0*28 0*035 Idem.................... 4*50

Tabla.............. . .......... 1 1 0*035 
[ 0*025

2*50
3*50

| » a pulgada de a siete .....••  
r » á o*ordo de á nueve............ la 1

2 ;
| Idem.. . . . . . . . . . .

■ ii De á, siete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
r i

1 0‘24 ¡\ 0*018 Pieza 1*75
Tableta...................... 1 \\ n rn ifln fl 2*51 ; 

2
[ 0*018 
; 0*012

Idem 2*25

r De hoja de á siete . . . . . . . . . . . . ) 1 Pieza....... . 1*50
i » id de á nueve... ................. 2*51 I 0*28 <1 0*012 Idem............ . 2
) id. chilla de á siete... . . . 2 i | 0*010 Idem.......... . 1*36
i % á n u e v e . ............................... ... . 2*51 \ 11 0*010 Id e m ...... . . . . . 0*95

\\ Tinijv ............. 2 1 0*19 I1 0*012 Idem.................... 0*45
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D E P IE Z A S OBSERVACIONES

J De á  Ltuovú .................... 1 2
/ Alfarerías » ú diess, . .............o».................. 11 >■ Sun piezas cuadradas las dos
! 1 »  4  doce ............ . 9
l  . De ú nueve .* ...........*.............. * * 1 2

terceras partes» y el resto cu
Docena de . l . ' Medias ..........................*.7 p á diez.................. 11 chillos. Se consideran cua

» á doce. . . .  *........... 9 dradas las que tienen tres 
lados de sierra, y cuchillos...........| De á siete. 15

\ T e r c i a d a s . . .  ,< » á  nueve ..................... ............ 12
» á  diez 11 cuando sólo tienen dos.1  ̂ á d oce...................................... 9

La iPiadera axtoceaada, que comprende toda clase de tablas de á 7 y á 9» se gradúa á razón de 8 piezas cuadradas y 4 cuchillos para la <de'á'Tf, y 6 piezas cuadradas y- 3 cuchillos para la de á nueve, que forman un total de 23 metros 40 centímetros p.or docena.

CLASE DE MADERA MEDIDA PRECIO
Pesetas.

Tabla de Soria de nueve pies, .......... .......................... Cada u n a ,. . , ................................. 1‘57 1‘25 1 ‘15 0‘60
100‘354 ‘502‘505. 125 

Precio con
vencional,

1 19
245

Precio con
vencional. Idena. Idem. Idem. Idem. Idem. Idem.

»

Idem  de id. de siete id. . . . .  * ............................................................................... ...... Idem .................................................Tablones Melis diferentes largos de cuatro pulgadas de grueso.. * . . . . . . . — .Idem del Norte id. id. enteros. . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . Pie lin ea l,................................... ..Idem ............................................Idem del Norte de quince pies largo, serrados en diferentes gruesos por canto ó tabla................ ........................................ Cada uno.......................................Tabloncillo bizcocho, diferentes largos,.............................. Pie lineal..................................Tabla entarimar clase Melis, diferentes anchos y  gruesos.. . . . . .  • . . . . . . . ___Idem id. moldada y sin moldar» diferentes anchos y gruesos. . . . . . . . . . --------lloras de aserrío para toda clase de maderas
Metro cuadrado,.......... ...............Idem ..................... .......................Cada h ora ,...................................Madera álamo negro en rollo,.................................................................. ........... Tonelada ..................... ... .Dinas de encina para ruedas de carro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , Cada un a ..........................................<

Pisones de encina de las medidas y  peso reglamentario» herrados y  juntados' con m ástil.____ __________________. . . . . . . . . . . . . . . . . ___: Cada uno • • .Tarugos, diferentes dimensiones, páralos pavimentos de las vías públicas, serrados en las condiciones del contrato anterior............ .................................. El ciento ....................... .Regleta ancha ó estrecha, gruesa en las condiciones del contrato anterior Jambas» diferentes anchos. ........ ...................................... .. ..................................... ¡ Cada cien metros lin ea les,.........Pie l ineal , . . .  , , , ,
Zócalos, id  id ......................................... ........................................................................... Idem .......................  , .Cornisas de diferentes perfiles................ ..................................................................... Id em ,.......................Molduras para guarnecer ó fingir diferentes anch os............................................. Idem ........................... .. . . . .Caoba y cedro en tablones, diferentes largos y gruesos.......................................... Idem ........................................Idem é id. en reengruesos y hojas para cubrir diferentes gruesos y largos . . .  Como igualmente en nogal, entablonaje y reengruesos......................................... ídem..................................................Idem........................................Lo mismo que el haya, palosanto y diferentes maderas finas y molduras de antedichas clases tiradas á máquina, á precios convencionales.....................

Estos precios de madera son de clase entrelimpia, que es la más usual. Cuando se hiciera necesaria cualquier clase de madera limpia, serían precios convencionales con los señores facultativos correspondientes.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Es objeto de esta contrata el suministro al servicio de todos los ramos municipales del material consignado en el cuadro adjunto» obligándose el Contratista á entregarlo en los puntos de obra que se le designen.2.a La duración de este contrato será desde el día en que se otorgue la correspondiente escritura basta el 30 de Junio de 1903.
A los ocho días de otorgada la mencionada escritura tendrá obligación el contratista de empezar á prestar los servicios que se le ordenen.

3.a  ̂ El presente contrato se basará únicamente en los precios tipos que se detallan en el cuadro de precios, quedando indeterminado el gasto que en el período total de la contrata, ó en cada uno de los años que la misma comprende, haya de hacerse; de suerte que el contratista no podrá elevar reclamación alguna sobre este asunto, sea el que quiera el servicio que se le pida por los diferentes facultativos, quedando el Excmo. Ayuntamiento en completa libertad de mandar realizar el que crea necesario, con arreglo al desarrollo de los trabajos y á los créditos que para los mismos se hallen Consignados en los presupuestos ordinarios que se aprueben.4.a Para fijar la cantidad que tendrá que consignar el contratista como fi *nza para garantía del cumplimiento de m  contrato, se calcula prudencialmente que el gasto anual de este suministro para las diversas dependencias municipales» podra elevarse a unas 20.000 pesetas.5.a Las maderas serán cortadas en su tiempo oportuno y marco correspondiente, sanas, secas y sin pasmar, exentas de albura, nudos, torceduras, grietas, hendeduras ó cualquier otro defecto que debilite su resistencia ó acorte su duración.
Las tablas cumplirán las condiciones marcadas en el párrafo anterior para i a madera en general, y tendrán las dimensiones marcadas en el cuadro de precios, no admitiéndose en modo alguno los costeros.
Los tarugos para la reparación de los pavimentos de madera serán: bien de 0m,20 X  0m,14 V  0m,08 ó bien de 0“, 18 X  0M 4 X <>",08, y su forma será la de un paralele^ pipedo. presentando aristas perfectamente continuas.Se suministrarán en blanco, sin que se admita preparación alguna que las cubra.
La madera será dejuno de Cuenca, sin sangrar, de primera calidad, y de un año cortada por lo menos.Las regletas se sujetarán á las condiciones de los tarugos y  sus dimensiones serán las de los tipos siguientes: 1“\00 V  0MO X  0m,05 y  1,-00 X  bm,06 X  0m,0lYLos pisones serán de encina, de forma tronco-cónica, «uyos diámetros superior é inferior serán respectivamente de O",11 y de 0m,28; su altura será de 0m,55, y su peso oscilará antre 23 y 30 kilogramos.
Para evitar que la madera se abra por efecto de los golpes, se reforzarán cerca de sus extremos por los cinchos de hierro suficientemente resistentes á juicio del facultativo corres- dondiente.
El mango será de fresno y estará perfectamente encajado. Se cubrirá para preservarlos de la humedad con una capa de pintura azul.

6*a Los pedidos de cualquiera de ios materiales comprendidos en este pliego, se extenderán por escrito en un libro talonario.

Un ejemplar se entregará al contratista, en el cual se expresará el. sitio de entrega del material y la cantidad del mismo, autorizado por los facultativos correspondientes, y el que queda unido al libro, que será copia exacta del anterior, lo firmarán dichos facultativos con el Y.° B.° del Excelentísimo Sr. Alcalde Presidente.
7.a El reconocimiento y recepción de los materiales se harán en los puntos de entrega por el facultativo que haya hecho el pedido ó el empleado ó empleados que el mismo designe, comprobándose dichas operaciones por los Sres. Concejales, cuando lo estimen conveniente, y la exacta relación entre la entrega y el pedido en la forma oportuna, haciéndose cargo la Administración de todo lo que resulte admisible, y desechándose en el acto lo que no reúna las condiciones marcadas en este pliego, sin consentir en modo alguno que dichos materiales desechados se descarguen y depositen al pie de la obra
Para el caso de no resultar avenencia entre las partes, respecto á las condiciones de los materiales fijados en este contrato, se nombrará por el Excmo. Sr. Alcalde un perito tercero, á propuesta de la Comisión respectiva.8.a El contratista entregará los materiales y objetos por peso, medida ó unidades, según su clase, los cuales se comprobarán en el acto de la entrega por el empleado designado al efecto por los respectivos facultativos, él cuál suscribirá el talón justificativo de dicha entrega.

9.° Si el contratista no suministrara el pedido en el plazo marcado, el Excmo. Sr; Alcalde, á propuesta del facultativo que hubiere hecho aquél, podrá imponer una multa al contratista de 10 á 15 pesetas por cada día de retraso.Incurriendo el contratista en 30 faltas por este concepto, el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el contrato, á los efectos que marca el art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, sobre contratación de servicios provinciales y municipales.
10. Sin perjuicio de las multas que se expresan en la condición anterior y con objeto de que el servicio no sufra retraso, en el caso de faltar el contratista, podrán adquirirse por administración todos los materiales comprendidos en esta contrata que hagan falta, de cualquier punto y á cualquier precio, y abonando su importe con cargo á la fianza que tenga prestada el contratista, como garantía del cumplí- miento de esta contrata.
11. Las multas que puedan imponerse al contratista, con arreglo a lo preceptuado en la condición 9.a, así como el im - - porte del suministro que en virtud de lo dispuesto en la condición anterior, se adquieran ñor administración, se harán efectivas de la fianza prestada por aquél como garantía del cumplimiento de este contrato, y caso preciso, de sus bienes en la forma que establece el art. 32 del referido Real decreto de 4 de Enero de 1883.
12. El contratista deberá completar la fianza siempre que se extraiga una parte de ella para hacer efectivas las multas que se le hayan impuesto.
Sí á los diez días de haber sido requerido para que completé la fianza no lo hubiera hecho, se declarará rescindido el contrato, con los efectos del art. 23 del citado Real decreto de 4 dé Enero de 1883, según previene el art. 33 del mismo.

13. Los materiales y objetos se abonarán, ya por medida, ya por unidades, según su clase.

El precio tipo para la subasta será para cada artículo el que figura en el cuadro de precios adjunto, que forma parte integrante de estas condiciones.De estos precios se deducirá la baja ó mejora del remate si la hubiere.14. Al final de cada mes se hará por lo facultativos correspondientes la liquidación de los materiales facilitados por el contratista á cada ramo, con arreglo á las notas de entrega á que se refiere la condición 8.a, y aplicando el precio á que se haya quedado en la subasta, formándose una relación valorada de todo lo suministrado por el contratista dentro del mes, á cuya relación prestará su conformidad el contratista ó persona legalmente autorizada por el mismo, y con el Y.° B.° del nxcmo. Sr. Alcalde Presidente.15. El importe de los materiales suministrados por el contratista se le acreditarán por medio de certificaciones mensuales, que expedirán los facultativos respectivos, con el Vi® B.° del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, y á cuyas certificaciones se acompañarán las relaciones valoradas de que habla la condición anterior.16. La baja ó mejora que se haga en el acto del remate será de un tanto por ciento fijo, que se aplicará igualmente á todos y á cada uno de ios precios tipos consignados en el Cuadro de precios, no admitiéndose ningún pliego que no esté redactado en esta forma.Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto de la subasba, que deberán estar redactados con arreglo al modelo que se acompaña ai pliego de condiciones económico administrativas, deberá decirse, en la parte de dicho modelo destinada á hacer la proposición, lo siguiente, á la letra: si no se hiciese baja (por ¿os precios tiposji y si se hiciese, con la rebaja de (tantopor ciento) (en letra) en todos los precios tipos, desechándose en el acto toda proposición que no esté redactada exactamente en esta forma.17. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condiciones, regirán también las económico administrativas que se dicten para esta contrata.18. Esta contrata deberá regirse por las disposiciones contenidas en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, sobre contratación de servicios provinciales y municipales.19. Será de cuenta del contratista el abono de las cantidades que tiene que satisfacer en los fielatos por los derechos de introducción de los materiales, establecidos por el Excelentísimo Ayuntamiento; advirtiendo que en el caso de que\ pudiera modificarse ó suprimirse este arbitrio municipal, se 
\ tendrá en cuenta dicha modificación, aumentándose ó dis- j minuyéndose los precios en la cantidad que corresponda por \ este concepto.I También serán de cuenta del contratista todos los gastos j de escrituras, copias y demas que origine esta contrata.| 20. Si el servicio de las obras municipales necesitará a 1-\ gún material análogo á los fijados en la primera condición, j y no comprendidos en este pliego de condiciones, el contra- | tista queda obligado á suministrarlo, fijando su precio con- l fradictoriamento entre dicho contratista y el facultativo á i quien corresponda el pedido.Las condiciones para su adquisición se fijarán por los señores facultativos de las diversas oficinas ó ramos de la Municipalidad.

ECONÓMICO-ADMINISTRAI IVAS

,  ̂ 1.a La subasta se verificará el día 3 de Agosto de 1899, a las once de la manana, en la sala de remates de la primera Casa Consistorial, y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de su Excelencia.
2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la subastase hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, de once á una, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.
3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sirvan de base para la subasta.4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada ai modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán retirarse por ningún motivo.
5.a La fianza provisional que menciona la condición anterior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, importante 4.OüO pesetas, se constituirá en metálico ó en efectos públicos en la Caja general de Depósitos y Amortización; pero cuando aquélla se constituya en los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos tuvieron en la’plaza el día anterior al del remate, según la cotización oficial.6.a Los precios tipos para esta subasta son los que se expresan en el cuadro que acompaña al pliego de las facultativas, y al que se refiere el art. 16, y la partida por donde hade satisfacerse esta obligación figura consignada en los presupuestos municipales.
7.a Los licitadores que asi lo deseen podrán presentar sus proposiciones en el Registro general del Excmo. Ayuntamiento durante los* diez días que precedan al de la licitación y en las horas de despacho al público, de conformidad con lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia en 30 de Enero de 1899.8.a Cinco minutos antes de expirar la media hora marcada 

e5i ^r* Presidente hará anunciar que faltasolo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido que sea este, lo declarará terminado y procederá á la apertura por el orden de presentación de los pliegos entregados, y las proposiciones que contengan sérán leídas en alta voz, desechando en el acto las que no veñgan acompañadas del resguardo de depósito y de la cédula personal dél licitador, las que excedan de los precios tipos y las que no se ajusten al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias puedan producir á su juicio duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio o sobre el compromiso qué contraiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo. .
9.a Después de la lectura de todas las proposiciones presentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el señor Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los lic i ta d o s  que estén conformes con que queden desechadas sus proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las
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acotop?. : ; ooi) cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo d■  ̂ la adjudicación definitiva del remate.

10. .v de resu ltar dos ó más proposiciones límales
á l a  re.: - ’ :emsa para los fondos municipales, se 'abrirá
licitac «o. -m :-. -aus autores por pujas á la liana durante un 
plazo de i m novatos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres m e - m adjudicará provisionalmente el remate al 
que imb v w o r a d o  la suya en favor de esta Villa, y si no 
hubien- :• ó resultasen varias en los mismos térm inos, 
la  cita i ■ vveá.eíón se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el :vv — , de orden más inferior.

11. di . no podrá ceder ni traspasarlos derechos
que n ;>:< m 7 a  remate, pues queda prohibida term inante
mente h  v e. ---encía de los mismos, en uso de la facultad 
que al * ; ; - vento concede el art. 24 del Real decreto de 4
de F.nv L 7 -d-L

12. ib veb - á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurra ' fin 'Jasas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á r :: v • la correspondiente escritura, entregando el 
documoer-; ce acredite haber consignado como fianza defi
n itiva v: i i. ' j a  general de- Depósitos y Amortización 8.000 
pesetas a metálico ó en efectos públicos al tipo que tuvie
ron en r  ^vJóíi oficial el día precedente. Si el rem atante 
n o p re  - r - s,: J  lianza definitiva, no concurriese á otorgar la 
escrito ra o o o llenase las condiciones precisas para ello, aun 
después fie transcurrida la prórroga que al efecto se le con
ceda, de q ue exista causa justificada para otorgarla, se 
tendrá  por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
m atante, coa los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero d * ■ ' ¡ua reglam enta y modifica el de 27 de- Febre
ro de Ifiv ■ contratación de servicios públicos.

13. .77 r vrvsvvite podrá re tira r el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depoJtvdos sufra durante el contrato un aum ento ó dis
m inución o i.ie exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya c mutilando la fianza. Tam bién queda obligado á 
com pletar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am 
bos casos no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al 
en que seo requerido para ello, el Ayuntam iento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efectos del ya citado ar
tículo 22 ■ . iVH decreto de 4 de Enero de 1883.

14. va \biP v*. será devuelta al contratista, previa certifi
cación u J  • * ‘Cmrivo m unicipal correspondiente, visada por 
quien corresponda, en que conste haber cumplido el rem a
tan te  con tv.fi, s las condiciones estipuladas en la escritura de 
contrato,

15. El Ayuntam iento, usando de la facultad que le conce
de-el-art 29'del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contento en cualquier tiempo de la duración del 
mismo ñor A nas del rem atante ó por m era conveniencia de 
la Cor}»-, • r J í v

16. El r  n ud ista  no podrá pedir aum ento ó dism inución 
del precio ora que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato.; sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá 3og... riesgo y ventura.

17. El contratista, para todos ios incidentes á que pudie
ra  dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio,

18. E! rovrito obliga al con tratista y al Excmo. A yunta
miento de sur A definitiva aprobación del mismo.

19. El -o o trU is ta  queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda, originar la  su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la m ism a en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritu ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado J  contra tista  á satisfacer á la  Hacienda pública, el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la éscritnra de adjudicación en las 
oficinas 1 iq ix i da doras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito xto se le satisfará por el Excmo. A yuntam iento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

20. Serán mulos y sin n ingún  efecto los resguardos de de
pósitos .promisionales que no estén reintegrados con un sello 
m unicipal, especie] de subastas, por cada 500 pesetas de su 
importe > í/vo ion de esta suma.

Madrid 7 de Julio de 1899. = 'E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de proposición.
D .    que v iv e    enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación del sum inistro de madera con 
destino á los diferentes servicios municipales hasta el 30 de 
Jun io  de 1.903, anunc iada ‘en el Boletín oficial de la provincia 
y G ace ta  ele esta capital del d í a  d e  de ...... confor
me en im todo con las mismas, se compromete á tom ar á su 
cargo dicho sum inistro  con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios y tipos 
ó con la baja d e  tan to  ..... (en letra) en los precios tipos.)

M a d rid  de ..... de 1899.
(Firm a del proponente.) —S

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  
Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorro  
en la última semana.

i  w t e m m n m m  

n m m m  é  im p o r t is  1>e l a b  im p o s ic io n e s

Ir&pcmentesí Muevas Total de Importe
1 por Irnpo» impo en
scontinuación. nenies. n en tes. pes«ta«,

Central. Plaza de San
M artín y plaza de las

240 2.321D escalzas..-------. . . . . 2.081 163.641
Sucursal i ,a — Plaza de 

San MlHán. núm. 11..
1

301 8 309 18.107
ídem 2A—Corredera ba

ja, 5 7 . , , . . . . . . ........... 252 13 265 15 072
íd e m  3A — Infantas, 11. 345 21 366 22.077
ídem 4A — Santa Isa-

19.322bol. 1 . . . . . . . . . . . . . . . . 310 H 324

T o t a l k s . . . . . . . 3.289 296
i

3 585 288 219

I P A

KÚM1BO É IMPORTA DS LOS REíFTEeiiG# CAPITAL 
Ú i'KTERKSEg

Por salá?:, A cuen ta .
Total

de
re in te g ro s .

? Total 
j ñor espita?

4 in te re s e s .

w s iu tr a L ,. , . . . . 274 309 583 222.633

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
ios vires. Consejeros siguientes: D. Ezequiel Ordóñez.=Don 
José María de Pando.—I). Leopoldo Trnvesedo. — Sr Conde 
de Lascoiti.—Sr. Morques de C am arines.=Sr. Marqués de El 
dilayen.~D . Enrique Reñina.—<Sr. Marqués de Goicoerrotea. 
I>. Luis Alvarez de E strada.=D . Manuel María M oriano.= 
D. Dionisio Diez Enríquez y Sr. Marqués de Claramonte.

Madrid 9 de Julio de 1899. =E1 Director gerente. José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRAClON DE  JUSTICIA 
j

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

CÓRDOBA

D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Vicesecretario 
de esta Audiencia provincial.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín otlciol de esta provincia, se cita, llam a y emplaza á 
Manuel de la Yera Vázquez, de veintisiete irnos de edad, sol- \ 
tero, hijo de Santos y de Rosario, natural y vecino de Puebla \ 
de los Infantes, provincia de Sevilla, de ejercicio jornalero, y ¡ 
sin instrucción, el cual se fugó de la cárcel de Posadas la no- 5 
che del 2 al 3 de Marzo del año último, para que se presente • 
en esta Audiencia provincial dentro del térm ino de diez días ¿ 
á responder de los cargos que le resultan en la causa instruí- [ 
da contra el mismo y otros por el delito de hurto, en el Juz- \ 
g d o  de Posadas; bajo apercibimiento que de no verificarlo \ 
le parará los perjuicios á que haya lugar. ¡

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ? 
des, así civiles como m ilitares, procedan á la busca del men- \ 
clonado Manuel de la Yera Vázquez, y caso de ser capturado 
sea conducido á disposición de esta Audiencia á la cárcel de 
este partido.

Dada en Córdoba á 27 de Junio de 1899.=Alfonso Moreno.
J —5381

SEVILLA 1

La Sección segunda de la Audiencia provincial de Se
villa. . j

Por la presente, y en v irtud  de auto dictado en el día de ; 
ayer en causa que por juegos prohibidos se sigue en esta Au
diencia, se cita, llam a y emplaza á los procesados Manuel 
Valdivieso Baturrones, hijo de Joaquín y Carmen, de trein ta  
y siete años de edad, soltero, y sin ocupación por estar inútil, 
y Antonio Cruz Moreno, hijo de Andrés y Ramona, de vein
ticinco años de edad, soltero, y sillero, ambos vecinos de Se
villa, en la cual es de presum ir que se encuentren, y cuyos 
procesados, al ir á citárseles para el juicio oral, habían cam
biado de domicilio, ignorándose su actual paradero, para 
que en el térm ino de diez días, á contar desde que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín oicial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante esta Sala á fin de que 
pueda celebrarse el juicio ora) de la expresada causa, señala
do para el día 11 de Julio próximo, á las ocho en punto de su 
m añana; apercibiéndolos que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo rogamos y encargamos á todas las A u
toridades civiles y m ilitares y á los agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura de dichos procesados, 
poniéndolos, una vez conseguida, en la cárcel de esta capital 
á disposición de esta Sala.

Sevilla 22 de Junio de 1899.=Licenciado Manuel Sánchez 
Goznález. J—5382

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALBACETE

En virtud  de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en cumplimiento de lo ordenado por la Audien
cia provincial de esta ciudad, se cita por la presente á Rosa
rio Soria Colero, de esta vecindad, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que comparezca ante dicha Audiencia pro
vincial el día 21 del actual, á las ocho de su m añana, en que 
habrá de celebrarse el juicio oral de la causa seguida en este 
Juzgado contra Juan García Gómez, alias Pata de palo, sobre 
lesiones á dicha Rosario, y en cuyo acto tiene que prestar de
claración á instancia del Sr. Fiscal y defensa del procesado; 
apercibiéndole con que si no lo verifica le parará el perjuicio 
consiguiente.

Albacete 3 de Julio de 1899.=E1 actuario, Alfredo Muñoz.
J —5441

ANDÚJAR

D. Pedro de la Vega y Comino, Escribano de actuaciones 
de este Juzgado. ^

I Certifico que en la causa seguida por robo de caballerías 
í á D. José Medina Lara contra Anselmo Fernández González 
I y otros., obra la requisitoria original, que dice así:
| «D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta
i ciudad y su partido.
í Por ia presente se cita, llam a y emplaza al procesado An

selmo Fernández González, natu ra l y vecino de Estepa, de 
cuarenta y tres años de edad, casado, jornalero, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días 
comparezca rmte este Juzgado para ser notificado del auto de 
procesamiento y prisión en su contra dictado, y práctica de 
otres diligencias con respecto al mismo acordadas; apercibi
do de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, en nombro de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y detención del indicado sujeto, el que, vaso de ser 
habido, lo detendrán y rem itirán  á m i disposición á esta cár

cel de partido con las' seguridades convenientes, con l**;que 
contribuirán á la recta adm inistración de justicia.

Dada en A ndújar c 27 de Junio do 1899..=An^el Leór¿>= 
Por mandado de 8. S .r Pedro d- la Vcgn,»

La requisitoria insería concuerda con su original,- á 
me remito. " ' ' 1

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid, cumpliendo' 
con lo mandado, pongo el presente... que firmo en A ndáiar’ 
á 27 de Junio de 1899,--Pedro de la Vega. J —5360

ANTEQUERA

D. Federmo Grande y  Cortés, Juez de instrucción de este 
partido.

P<>r la presente cito, Ib?rao y emplazo- á Juan L.uque B o 
rrego, de trein ta y un a ñ o s  de "edad, hijo* efe Juan  y de María, 
casado, natural y vecino de Las Algaidas, p#ra que 6:& el tér
mino de diez días, a eoíij-.r desde la inserción de i a presente 
en la G aceta .de M adrid y ño.'-etm ojicuil de esa provincia, 
comparezca en el Manicomio fie la e; pitnl d-, " J f ig a ,  á dis
posición del Lmo. 8r. Presidente de la Ai de oí cha,
ciudad, como cousecuenem de causa qu* n; h 7 < -.guido p a r  
tentativa de hurto de caballerías; ‘a jo  apercibí mudo que <ie 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parare, td perjuicio' 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to r id a 
des civiles y m ilitares y demás agentas de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del menciona o Juan Luque 
Borrego, fugado d d  Manicomio de la ciudad de Málaga, po
niéndolo, caso de ser habido, en el esb< bleeimiento expresa
do, á, disposición dei Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia de 
dicha capital, por estar acordada su prisión en la causa de 
que se ha hecho referencia.

Dada en Antequera á 24 de Junio de 1899. =  Federico 
G rande.—Por su mandado, Antonio Escobar. J —5361

ARZÍJA

D. Juan  Cereijo Alonso, Juez de instrucción del partido 
de Arzúa.

Hago público que por virtud de causa formo da contra 
Antonio Benito Sánchez Mosteiro, alias del Bravo, vecino de 
San Salvador de Abeanuz, y otros, por el delito de lesiones, 
y en la actualidad en ignorado paradero, sirviendo en el 
Ejército, á fin de que dentro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia el presente, y en la. G a c e t a  d e  Madríd, com
parezca ante este Juzgado con el fin de cumplir ocho días de 
condena en la cárcel de este partido, imprn.sta en la referida 
causa, que le corresponden por insolv-.-neia de indemnización; 
pues si no lo verifica le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar en derecho.

Arzúa 17 de Junio de 1899. —Juan  Cereijo Alonso.-rDe 
orden de 8. S., Juan  Platas y Freire. J —5362

ÁVILA

D. Antonio García López, Juez de instrucción del parti
do de Avila.

Por la presente requi si loria, que se inserís rá en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y B o te  un r fi.ri.al de esta provincia, fijándose 

■ ejemplares de los mismos en. los estrados do-1 Juzgado y sitios 
públicos de costumbre de esta ciudad, se- cita, Lama y ein- 

; plaza á Amado Ap ricio, nntur;:l de Sotillo de la Adrada, y ú 
Angel de las lleras, sin que consten más antecedentes, para 
que en el térm ino de diez días, á contar desde ia últim a 
inserción, comparezcan en Ja sala de audiencia de este Juz
gado; sita en ia cárcel pública, con el fin de notificarles el 
auto de procesamiento y recibirles indagatoria; apercibidos 
que de no comp- recer serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares, y encargo muy especialmente á las 
agentes de la policía judicial, proceden á la busca y captura 
de expresados dos sujetos y su remisión a este dicho Juzga
do, con las seguridades necesarias.

Dada en Avila á 28 de Junio de 1899.=Antonio García 
López.=Por mandado de 8. S., Juan R. Guiérrez.

J —5383
BAZA

D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Juan  
Otiéllar López, de trein ta y nueve años, hijo de Francisca y 
Rosalía, casado, jornalero, natural y vecino de Santafé; de 

¡ ojos melados, pelo castaño, color trigueño, y estatura mu 
| metro 570 milímetros, cuyo actual paradero se ignora, para 
j que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publi- 
| cación de esta requisitoria en el B letin oficial de la provin- 
! cia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado á 
; prestar declaración en causa que se sigue contra el mismo y 
? otros sobre falsedad; previniéndole que si no comparece serái 
i declarado rebelde y le p irará el perjuicio á que haya lugar;, 
j Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
5 des y agentes de policía judicial, procedan á la busca y cap

tu ra  de dicho procesado, y habido que sea ordenen su tra s 
lado, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado, por haberse acordado 
su detención.

¡ Dada en Baza á 27 de Junio de 1899.=José A rriea.=Por
¡ su mandado, Federico Yagues Clares. J —5363
i
| BURGOS

I D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de prim era instancia
é instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y 11 m a  a una m ujor, cuyos nom
bre, señas y circunstancias personales se igmoran, á quien 
en 1.°, 9 ó 10 de Mayo de 1898 la fué sustraído en la plaza de 
esta ciudad un  pañuelo moquero del bolsill o de la saya, que 
contenía 17 pesetas 50 céntimos en monedas de á dos y una 
pesetas, y una pieza de medio duro, á fin de que dentro del 
térm ino de diez días comparezca en este Juzgado, sito en la 
p lanta baja del Palacio de Justicia, al objeto de recibirla una 
declaración y ofrecerla el procedimiento que se instruye 
contra Miguel Hernández Martínez, preso en la  cárcel de 
Monforte, sobre hurto.

Dado en Burgos á 28 de Junio dft I899;—Cecilio del Bar
co .= P or su mandado y por Irazu» Cayetano Sanz. J—5384

CABRA ■

D. José Soler y Duroni, Juca de instrucción de este par* 
tido.

Por el presente se cita y Y]ama á un individuo conocido 
por José Metre, cuyo domicilio y dem 's circunstancias se 
ignoran, para que OQnfiparezca en la sala audiencia ds tete
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Juzgado, dentro del termino de diez días» á contsr desde la 
p^hiieadóti de la presento en los periódicos oticudcs, ¿una 
prestar declaración como testigo en el sumario que se ins
truyo por consecuencia del robo y asesinato de Dona María 
Josefa Vargas y Pérez de A randa'; bajo apercibimiento-que de 
no comparecer incurrirá en la Besponsabilidad á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Cabra il *25 de Jjuuio de 1899,= José boler.—Tu ac
tuario* Licenciado Alfredo Hurtado, J —dJim

CASTELLON DE LA PLANA

D» Miguel Hurguete y Ginor, Juc* de iasiriicciia  de este

^  Por 1« prest \iie requisitoria so llama y á ^icentv
Amer Saiiuit, *V<s CIihh Jii]o  de Vicíate y de M ariana> ue 
ou aren tu y c u \i f 'o años de edad, casado, natural y veinM de 
Vlllarreal c u r « paradero se ignora, para que uomparci»* en 
este Juzgad u \ l  uhji to de m¡tilicaríe cierta rosoluiuo-n judi- 
ei&l y trasladarle a las careólas do esta ciudad para sufrir m  
pena" de ua «ño y \m  día 4% presidio correccional que se Je 
impuso por la Audiencia fa esta provinni* en la causa que 
-se fc¡, siguió sobre hurto flagrante; bajo  ̂apere un miento que 
4a,/ne comparecer lo pararn t?l perjuicio i  que baya lugar,

Al propio i k m m  niego y encargo á Lis tíre a. Jueces y ne
j á i s  Autoridad! s y «.gentes de policía ¡mitote! pracedan a la 
‘"busca y capí mira úel ex. presa do Vicenti Amor fcafqnt, jim sq 
> de ser Nimio lo ra id  imam á las cárceles de esta ciudad., ¡>o- 
\nicndclo n dismiHindu de la Aiidtoíicte de esta proyincia,

lístete en Castellón de Ir Plana á 26 du Junio de 1899.= Mi- 
i|pgnel i  urgucte, =l)©r su ¡o a a da do, Enrique Hugut t.

r 1D, Miguel Bwg'ueto y Giner, Jetea de instrucción de esta

pM por "ln presenta requisitoria se llama y busca á Miguel 
I  : Poras Monferrar, hijo da Miguel j  de Vraneiscii, de euareuta 

=. aflos da ediul, cas.ulo, jornalero, naturnl de Almazara, vecino 
■ de eatu ciudad, cuyo paradero se ignora, paru que e.inipa-
* retentan cúi1 Jtugado al objeto de notificarle la sentencia
  dictada por la Audiencia de esta provincia eu la causa que

m la siguió sobre Binen a? a ts, y trasladarle a las cárceles de 
esta ciudad pura sufrir la pena de cinco meses de arresto ma
yor que se le impuso; bajo apercibimiento que de no compa
recer le parara ti perjuicio a que Jiaya lugar.

Ai propio ticnip i ruego y encargo «i los Sres. Jueces y de
más Autoridades y agentes'de policía judicial, procedan á la 
trasca y captura dtl expresado Miguel Pons Monferrer, y caso 

, de ser habido lo conduzcan á las cárceles de esta ciudad, po
niéndolo á mi disposición.

Dada en Castellón de la Plana á 21 de Junio de 1899.= 
Miguel Burguete.=Por su mandado, Enrique Huguet.

J —5386

CASTRO DEL RÍO

B. Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de este 
partido,

A las Autoridades y agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en la noche del 12 al 13 del actual des
apareció de los terrenos llamados Choriza, de este término, 
una jaca castaña clara, cerrada, menos de marca, lucera, 
calzada del pie izquierdo, sin hierro, y bebe con el superior, 
de la propiedad de Juan Elias Ramírez, de esta vecindad.

Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen a c ti
vas diligencias en busca de mencionada c*bailarín, la que, 
caso de ser habida, se * puesta á disposición de este Juzgado, 
así como las personas en cuyo poder se encuentre si no ju s 
tifican su legítim a adquisición, á las que se señala el térm i 
no de diez días, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e ta  de M adrid, para que comparezcan á prestar de
claración.

Dado en Castro del Río á 15 de Junio de 1899.=Ramón 
. Topete.=Por mandado de S. S., José Delgado. J—5387

CORCUBIÓN

D. Pedro Otero González, Juez de primera instancia de esta 
-villa y  su partido.

Por medio de la presente se cita, llama y busca al penado 
Saturnino do Pazo Gómez, de treinta y dos años de edad, hijo 

._$e Santiago y Antonia, casado con. Pilar Caree da Lazo, natu
ral y  vecino de San Pedro de Truz, partido judicial y provin
cia tde Orense, sin instrucción, paragüero y afilador ambulan
te, sin anteceden tes penales, que según se dice se ausentó 
al Reino de Portugal, para que dentro del término de quince 
días,'contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G ^ o ta  de Madrid, comparezca ante e^te Juzga
do, establecido en la cusa nám. 35 de la calle del Recreo de 
este pueblo, al objeto de procederse á la ejecución en lo prin
cipal tie la sentencia firme recaída en la cnusa formada con
tra el referido sujeto sobre el delito de lesiones; apercibiéndo
le que sí dejare de concurrir le parará el perjuicio que haya 

. lngur cocl arreglo a derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo a toda clase de Autorí- 

f liadles, así-civiles como militares y agentes de policía judicial, 
, se ¿sirvan procedw á la busca y captura del antedicho'penado, 
^poniéndolo, caso de ser habido, á mí disposición con fas con- 

.vropújifr s J&ogu t í dn des.
Dada en Corcubíón á 24 de Junio i© 1899.=Pedro Otero, =  

íDe SttdroJePíjJose Trillo Domínguez, i —-5365

CÓRDOBA

D. Francisco ¡Fernán de i Vi or, Juez de instrucción de esta 
l in d a d  y m  p irtido.

Por la prestóte-£e cita, llama y emplaza á Rafael Rodrí
guez Calvo, naitorol y vecino de Sevilla, domiciliado en la 
calle Cava, n ú m . 57, soltero, de veintiséis años de edad, de 
-«.ficto barbero, -m «■ instrucción, sin  padres, para que «a el 
término de diez cJías, á contar desde la publicación de la 
presente en la G ac.eta be Madrid, comparezca en este Juz
gado» sito en el piso alinde este Ayuntamiento, para notifi
carle el auto de proetesu ostento dictado contra el mismo y re
cibirle declaración de inquirir en Ja cansa que en unión de 
otros se Je s ’gue por hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le"parará el perjuicio que haya lugar.

Al propío tiempo' ruego y encargo á toda,1* las Autorida
des civiles, milite res J  agentes de la policía judicial proce
dan á su busca y cuprita , y caso de ser habido lo pongan (i 
mi disposic ó:t, con tes seguridades convenientes, en clase de 
detenido en la éter ce 1 p tí hílete de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 30 de Junio  de 1899,=?Francisco Fer
nández Vior#= E i Secretario, Ltol^ciado Luís Ramírez.

J-5388-

FUENTE DE CANTOS \

¡ IX José de Solfa y Vig nos, Jaez He instrucción de esta • 
villa y su partido. /f

Por la presente requisitoria se, tdto, Ifema y emplaza al 
procesad© %flian Arias Pulido, de* cuarenta y  seis años, solté- f 
ru, zapatero, natural y wúnm Alm emir alejo, que no ha 1 
sido hallado en su domicilio,,, y cuyo actual paradero se igno- 1 
ra, para que en el térniino Ge di-epTdías, á contar desde el si- 1 
guiante al cu que aparozen. inserta la presente en el Boletín | 
cj(fte®ín de isla  provincia y G ,oeta b e  Madrid, comparezca en I 
ífc sala audiencia de esto Jurga do con el fin de prestar decía- ! 
roción en la cansa que contra el misino se instruye por hur
to; apercibida que si no to verifica, será declarado rebelde, 
porándole t i  perjuicio á que haya lugar.

Al pro pin tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (%' B, G»), niego y encargo á todas las Autoridades, 
tonto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
He ser habido lo pongan áraii disposición con Jas seguridades 
convenientes.

Dada en Fuente de Cantos á 26 de Junio de 1899.=Jose
de ¡Bolís,=Por su mandado, José María Gordo. J —5366

GERONA
D. Vicente María Gastellvi, Juez de instrucción de la ciu

dad de Gerona y su partido,
Por k  presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

José Oriol s íte sano vas y Ramón Furnel.es Armengol, vecinos 
de Oastellóu de Nucli, di y o actual paradero se ignora, para 
que cnrapanvoau en lu «ala audiencia de este Juzgado den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al 
de la óltima publicando ó fijación tu  el Boletín oficial y Ga- 
CRTk de M a d r i d ,  al objeto de recibirles declaración indaga
toria en la causa enmimil que contra ellos se instruye; aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que h u 
biere l ig a r  eo®. arreglo & Ja ley,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y man
do a los agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y detención de dichos sujetos, y de ser habidos su 
conducción en las cárceles del partido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Gerona á 15 de Junio de 1899.=Yicente M. Cas- 
tellví.=Por mandado de S. S., Garios Crehuet. J —5344

GR ANADA—SAGRARIO
D. José Escola no de la Peña Juez de instrucción del dis

trito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Miguel Rerenguer M adril, conocido por Miguel 
Fernández Jiménez, altes" Vieja, natural de esta ciudad, veci
no últimamente de Adra, soltero, zapatero, de diez y seis 
años de edad hijo de padre desconocido y de María Beren- 
guer Madrid, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de 
Madrid, comparezca en este Juzgado, sito plaza Nueva, 20, á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su re
presentación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y dependientes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
constituyéndolo en el arresto municipal, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Granada á 24 de Junio de 1899.=José Eseolano. 
Por mandado de S. 8., Enrique Delgado Martín.

J -  5367

HOYOS
D. Juan Antonio Monserrat y García, Juez de instrucción

de Hoyos y su partido.
Por el presente edicto, que aparecerá inserto en la G aceta 

de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza á un tal Valentín García, vecino de Arroyo del Puer
co, provincia de Cáceres, para que comparezca en ente Juz
gado' de iostrucción en el término de diez días, al objeto de 
que evacúe las citas que le resultan en la causa que se ins
truye por hurto de dos machos mulares de la pertenencia de 
Jenaro Baile Oteo y Román García Donoso; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan a la busca de los 
dos machos mulares que á continuación se reseñan, los que, 
caso de ser habidos, serán, puestos á disposición de este Juz
gad,© con las persones en cuyo poder se hallen, sí no acredi
tan en forma su legitima adquisición.

'Dado en Hoyos á 1.7 de' Junio' de 1899.=Juan Antonio 
Mo,nserrat.=Po'r mandado de 8. S., Ciríaco González.

Nota de Im señas de los machos mulares cuya busca se interesa.
Un.macho mular, de seis á siete años, pelo castaño oscu

ro, que tiene unos lunares blancos en el lomo, que en las 
costillas también tiene algunos pelos ó manchas blancas, que 
cuando Je crecen apenas se ven, que está entero, de unas siete 
cuartas y que es un puco esquho al cogerlo.

Otro macho mular, pelo negro, de siete cuartas escasas» 
cerrado, capón y hocico blanco. J—5368

HUÉRCAL OVERA.
D. En riqueza  reía Cebadera y Ay a Ja, Juez de instrucción 

de IIniéreal Overa.
Por e! presente se cita, llama y emplaza á Clemente Al- 

ion so Sane hez» y» cínu de Albux, casado arriero, y mayor de 
edad, qm  debe encontrarse en Andalucía, para que en el tér
mino de diez día», contados desde el siguiente al de Ja publi
cación en la G aceta tus M a d k i d ,  se presente en este Juzgado 
pyni ofrecerle Ja causa que instruyo por lesiones a su hijo 
Ramón Alfonso Navarro, por sí en ella quiere ser parte; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio 
á que haya lugar m  derecho.

Hiióreal Overo 24 de Junio de 1899,=Enrique García Ce
badera. =Por s i  mandado, Juan Mena, J—5345

LA BAÑEZA.

En virtud de Jo dispuesto por el Sr, Juez de instrucción 
de este partido en providencia del día de hoy» dictada en la • 
en una criminal que instruye é raí testimonio por maltrato y 
otros hechos á Felipa, Gascón Santos, soltero» jornalera» ma
yor de cincuenta años» sin doraícílío fijo, y que tuvo el ú lti
mo o í Buergíi de Garaballes» se cíía á ésta para que en el

térm ino de diez días comparezca en la sala de audiencia de 
esbe Juzgado y en horas de audiencia, á ampliar convenien
temente su denuncia; apercibida que de no verificarlo le pa^ 
rara el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

La Bañeza 26 de Junio de 1899.=E1 Escribano, Arsenio 
Fernández de Cabo. J —5389

LEÓN
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de León y

su partido.
Hago saber que en causa que instruyo sobre muerte de un 

hombre desconocido, que se dice ser natural de Santander, 
venir de Oviedo y que iba para la Coruña, encontrado en las 
afueras de Mansilla de las Muías, al sitio que llaman el Moli- 
níco, y cuya muerte debió ocurrir el 19 del actual, después 
de las nueve de su noche; he acordado, para identificar su 
cadáver, hacerlo público por medio del presente, á fin de que 
si alguno tuviese noticia ó dato por las señas y ropas que 
vestía, que á continuación se expresarán, la persona que 
sea lo participe á este Juzgado dentro del término de diez 
días, á contar desde la última publicación en la G a c e t a  y  
Boletines oficiales de Oviedo, Santander, Coruña y esta 
ciudad.

Dado en León á 23 de Junio de 1899.=Pedro Calvo y Ca
mina. =Pc?r su mandado, Eduardo de Nava.

Las señas del finado y sus ropas son como siguen:
Representa de cuarenta á cuarenta y cinco años de edad, 

estatura regular, delgado, color moreno, pelo negro canoso 
y bigote al pelo; vestía chaqueta, chaleco y pantalón de 
paño negro fino, camisola blanca planchada con cuello alto 
y puños postizos ó sueltos, corbata de nudo, color verdoso 
oscuro, camiseta y calzoncillo blanco de punto, calcetines 
negros con listas encarnadas, sombrero hongo negro, sin fo
rro ni marca de fábrica, brodequines de color y un pañuelo 
en el bolsillo, blanco, de festón, todo en buen uso y sin ini
ciales. Tenía dicho cadáver en su mano izquierda un cuchi
llo de punta de 20 centímetros de largo con mango de made
ra en su color natural, sin pintar ni barnizar, sin que cons
ten más datos. J—5369

LÉRIDA

D. Domingo Sobrevals y Bosch, Escribano del Juzgado de 
instrucción de Lérida.

Por la presente cédula, y en virtud de la providencia dic
tada en este día por el Sr. D. Emilio Carreño y Valdés, Juez 
de instrucción de este partido, se hace saber y se cita en for
ma á los parientes más próximos de un hombre que fué h a 
llado cadáver el día 27 de Mayo último dentro de la acequia 
en la partida Empreseguera, del término de esta ciudad, cu
yas señas son: estatura regular, con barba al parecer negra, 
de unos cincuenta á cincuenta y cinco años de edad; vestía 
calzoncillos de color azul y camisa de pisana con ravas, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado á manifestar si quieren mostrarse parte en 
la causa que se instruye por la muerte, al parecer casual, de 
dicho individuo, así como si renuncian ó no á la indemniza
ción civil que pueda corresponderles; advirtiéndoles que de 
no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Lérida 26 de Junio de 1899.=Domingo Sobrevals.
J—5390

LOJA

D. Antonio Martínez Torres, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
Antonio María Aniceto Pérez Aicaraz, que aparece tener hoy 
unos veintidós años de edad, natural y vecino de esta ciu
dad, hijo de Andrés y Josefa, jornalero, soltero, sin instruc
ción, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días se presente en la cárcel de este partido por 
estar decretada su prisión provisional en causa que contra el 
mismo se sigue en la Audiencia de este territorio sobre dis
paro y lesiones á José Jáimez González; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía 
judicial ordenen aquéllas y procedan éstos á la busca y cap
tura de dicho procesado Antonio María Aniceto Pérez Alca- 
raz y conducción del mismo á la cárcel de este partido á dis
posición de este J zgado.

Dada en Loja á 20 de Junio de 1899.=Antonio Martínez 
Torres. =Por mandado de S. S., Ildefonso Ortega. J—5346

MADRID—CENTRO
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Cen

tro de esta Corte y Escribanía de mi cargo penden diligen
cias preparatorias de ejecución promovidas por el Procura
dor D. Manuel Brú y del Hierro, á nombre de Doña Etelvina 
Arnáez y Deven, de esta vecindad, en concepto de pobre, en 
k s  que se presentó escrito solicitando que compareciera en 
la audiencia del Juzgado D. Javier Santero y Baumóerghen á 
reconocer la legitimidad de la firma que aparece puesta en 
un documento privado que expidió á favor de ^quélía en 24 
de Diciembre de 1888, por el que se obligó á satisfacerla la 
cantidad de 5.993 pesetas 98 céntimos para el día 30 de Ju 
nio del año siguiente, y por ser ignorado el actual domicilio 
del D Javier Santero» y por no haber éste comparecido á la 
primera y segunda citación que le han sido hechas, á virtud 
de nuevo escrito presentado por la representación de la acto- 
ra, fué dictada la siguiente:

«Providencia.—Juez, Sr. Ruiz y Andrés.—Juzgado de pri
mera instancia é instrucción del distrito del Centro, Ma
drid 6 de Julio de 1899.—Por presentado el anterior escrito, 
únase á las diligencias previas de su razón, y cítese por ter
cera y última vez en forma por medio de cédula á D. Javier 
Santero y Baumberghen para que comparezca en la audien
cia de este Juzgado el día 17 del actual» á la hora de. las diez 
de su mañana, á prestar la declaración que está acordada; 
bajo apercibimiento de tenerle por confeso con la legitimidad 
de la firma que contiene el documento privado presentado 
que obra á los folios 55 y 56 de dichas diligencias, fijándose 
aquélla en el sitio público de costumbre de los Juzgados de 
esta Corte, é insertándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el 
Diario oficial de Avisos de esta espita!.

Así lo mandó y firma S. S., de que yo, el Escribano, doy 
fe .=  Ruiz.= Ante mí, José Alonso »

En su consecuencia, por medio de la presente cédula cito 
por tercera y última vez en forma á D. Javier Santero y Baum
berghen para que comparezca en la audiencia de dicho Ju z
gado del Centro el día 17 del actual, á la hora de las diez de 
su mañana» á prestar la declaración que está acordada; bajo
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apercibimiento da tenerle por confeso en la legitimidad de i 
%í\ arma qi oontkae el documento privado presentado. * 

Y'para que t e n g a  electo su inserción en la G a c e t a  d e  Ma- j 
urtd, extiendo la presente, que firmo e.n él á 6 de Julio de \ 
1899.= V .°  B .°=-Ruiz.=El actuario, José Alonso Fadrique. ¡

275—P
MADRID—HOSPICIO

Por el. presente, y en virtud de providencia dictada por. el 
'ÍBr. Juer interino de primera instancia del distrito del Ho/Spi- 
picio de esta capital con fecha 23 del actual, en el expediente 
civil, se saca á la venta por segunda vez en publica, subasta, 
y con la rebaja de un 25 por 100 de su tasación, la mitad de 
un asolar prcíoa-diviso de 10.000 pies, en término de esta Cor
te, primer cuartel hipotecario, al sitio denominada Coto do 
Juan Olías, comprendido en la cuarta manzana, cuya mitad 
pertenece a D. Cirilo Cadalso Montalvo, y ha sido tasado 
ên. 1,900 pesetas; el acto de la subasta tendrá lugar en la sala 

‘de audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, el día 28 de Julio próximo, á las nueve de 
su mañana; se advierte que para tomar parte en la subasta 
ha de consignarse previamiente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha tasación, rebajado el 
25 por 100, y que los títulos de propiedad, que han sido su
plidos por certificación del Registro, estarán de manifiesto 
en la Escribanía del actuario, con los que deberán confor
marse los licitadores.

Madrid 20 de Junio de 1899.—Y .0 B.°=Cam pos.=El ac
tuario, Justo Navarro, 261—P

D, Manuel Campos y Simón, interino Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito del Hospicio de esta 
Corte,

Por la presente cito, llamo y emplazo á Sebastiana Ceci
lia Pérez Rondán, hija de Juan é Inocencia, natural de Ma
drid, cigarrera, de treinta y siete años, que ha tenido su do
micilio en la calle de Mira el Sol, 4, patio, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el objeto de que cum
pla la pen que le ha sido impuesta en causa por robo; aper
cibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos negros, nariz regular, 
color del rostro bueno, y viste falda de franela oscura á ra
yas y matiné blanco, y en el caso de ser habida la pongan á 
mi disposición en este Juzgado.

Madrid 27 de Junio de 1899.=Manuel Campos.=E1 Escri
bano, Juan de Antón. J—5347

M ADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez instructor del distrito 

del Hospital.
Por el presente se cita á las personas á quienes puedan 

Corresponder los efectos siguientes:
Veinticuatro pares de borceguíes blancos sin estrenar.
Doce pares de zapatos blancos nuevos.
ün portíers de tres metros de largo por dos de ancho, de 

tapicería.
Dos rollos de alfombra de 16 metros de largo por uno de 

ancho.
Otro trozo de alfombra de dos metros de largo por uno de 

ancho.
Una caja con 12 pañuelos de seda sin estrenar.
Un matón de crespón azul bordado en blanco.
Un pañuelo de seda encarnado.
Otro azul.
Otro color ceniza.
Un reloj de señora.
Un colgante con tres cadenas y tres medallones.
Siete sortijas falsas.
Unas monedas antiguas enlazadas como collar.
Un trozo de seda negra.
Una navaja de grandes dimensiones.
Otra más pequeña de muelles.
Otra con ganchete; y
Un cuchillo de mesa nuevo.
Todos cuyos efectos han sido encontrados á Baldomerc 

González Rubio, esposo de Balbina Tamayo Pérez, suponién
dose de mala procedencia por no acreditar su pertenencia, y 
se hace saber á las personas á quienes puedan corresponder 
se presenten ante este Juzgado, á fin de acreditarlo dentre 
del término de quince días.

Dado en Madrid á 26 de Junio de 1899.=Vicente R. Val- 
des.= El actuario,, Federico González del Rivero. J—532t

MADRID—PALACIO
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Garrido 

López, natural de esta Corte, de veintidós años de edad, ha
llándose domiciliado en la calle de Pelayo, núm. 52, segunde 
derecha, hífo de José y María, estudiante, soltero, con ins
trucción y sin antecedentes, para que en el término de diez 

« días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, eiia en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de practicar cierta diligencia en 
la causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar..

Al mismo tiempo mego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan é 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de.«er habido lo pongan á mi disposi
ción  en la cárcel correspondiente.

Madrid 24 de Junio de i899.=Tomás Míngsiez.=El Escri
bano, Lino Gutiérrez. J—¿3328

MADRID —UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Sebastián Már
quez y Mendoza, de veinticinco años de edad, soltero, natu
ral de Torremocha (Cáceres), para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca en mi sala

aur\ieacia, sita en el Palacio de loe Juzgados, calle del Gene
ral CaetaUos, con el objeto de responder ú los cargos que le 
resultan en la causa que se le instruye 'por hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas semas personales 
«on: alto, delgado, con bigote castaño, vistiendo pantalón 
claro, blusa y boina, y tiene una cicatriz debida á un balazo 
que recibió en la pierna derecha, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en dicho Juzgado.

Madrid 24 de Junio de I899.=José ¡Sebastián Méndez. =  
El Escribano, Esteban Unzueta. J—5329

MANRESA
D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de primera ins

tancia del partido de Manresa.
Hago saber que D. Canuto Alonso Grimaldos desempeñó 

sucesivamente dos Registros de la propiedad de Tarancón 
y Manresa, provincias de Cuenca y de Barcelona, habiendo 
cesado en el último por defunción, ocurrida él día 25 de 
Agosto de 1897, lo cual se hace público á los efectos de los 
artículos 306 de la ley Hipotecaria y 277 de su reglamento; 
y además se cita á los que tengan que hacer alguna reclama
ción, para que la presenten ante los respectivos Jueces de 
primera instancia dentro de los tres años siguientes á aque
lla última fecha; pues pasado este término se devolverá y 
cancelará la fianza que el interesado tiene constituida, sien
do el presente edicto el tercero de los que semestralmente ha
brán de publicarse durante dicho período en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona.

Dada en Manresa á 21 de Junio de 1899 — Segundo F. Ar
güelles.=E1 Secretario de gobierno, Ramón Fernández.

J—5348
MONTALBÁN

D. Felipe Balduque Perales, Juez ejerciente de instrucción 
del partido de Montalbán.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
mujeres gitanas, al parecer de cuarenta y ocho á cincuenta 
años de edad, de las cuales viste la una de luto y la otra de 
color cenizoso, ambas de estatura más bTen alta que baja, 
hablan el caló y conducen dos caballerías asnales, y se au
sentaron del pueblo de Coreos en dirección á Cariñena en la 
tarde del día 3 de Diciembre último, después de haber robado 
un billete del Banco de España de 510 pesetas al vecino de 
aquel pueblo Pedro Eiías Villero, con el fin de que en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al eu que tenga 
lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de Zaragoza y Teruel, comparezcan ante 
este Juzgado para responder á los cargos que contra ellas re
sultan en la causa que con tal motivo me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo seña
lado les parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, así como á los agentes de policía judicial, que 
procedan á la busca y captura de las referidas mujeres, y 
caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridt^des convenientes.

Dada en Moltalbán á 22 de Junio de 1899.=Felipe Baldu 
que.=De su orden, Dionisio Madroñero. J—5330

MONTORO

D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  dw M a d r i i d ,  ru^go y encargo á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares y demás 
individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á la 
busca de las caballerías, cuyas señas al final se expresarán, 
que desaparecieron ó fueron hurtadas la madrugada del 19 
del corriente estando pastando en el sitio del Cañal, campiña 
de este término, y captura del autor ó autores del hecho, y 
caso de ser habidos éstos ó aquéllas los pongan á disposición 
de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su legítima adquisición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de hoy dictada en el suma
rio que sobre d cho hecho se sigue en este Juzgado de mi 
cargo por ante el actuario que refrenda.

Dada en Montoro á 23 .e Junio de 1899. ~ Manuel de la 
Cueva y Donoso. =  El actuario, Licenciado José Benítez 
Jara.

Señas.

Un burro negro, grande y cacho.
Otro rucio con sobrecañas.
Otro rucho, de dos años, aplaterado.
Otro de cinco años, mediano, rucio oscuro.
Y otro castaño, quebrado de las patas, hierro en el pes

cuezo. J—5349
NAVALCARNERO

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de primera instancia 
de esta villa de Navalcarnero y su partido.

Por el presente tercero y último edicto se anuncia la 
muerte sin testar de D. Mariano García Gómez, de sesenta y 
ocho años de edad, empleado, natural de Madrid, que estuvo 
casado en primeras bodas con Doña Gregoria N., y en segun
das con Doña Atilana Rodríguez Andrés, vecino que fué de 
esta villa, en donde falleció intestado el 16 de Noviembre 
de 1896, y se cita, llama y emplaza á los que se crean con de
recho á su herencia, para que comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado dentro del término de dos meses, contados des
de la publicación de este llamamiento; bajo apercibimiento 
de tenerse por vacante la herencia si, como hasta ahora, no 
se presentase ningún aspirante á la misma.

Dado en Navalcarnero á 15 de Junio de 1899.=El a dio Ar
náiz. = Ante mí, Licenciado Ramón Puertas. 262—P

PONTEVEDRA

D. Ramón Dios Lastañaduy, Juez de primera instancia 
interino de este partido.

)ita, llama y emplaza á una tal Josefa, que residió en
Orense, en la calle de Pelayo, núm. 8, en la actualidad en
ignorado p radero, y una tal Carmen, que estuvo en Villa- 
garcía en la calle de Cervantes, núm. 2, y hoy en ignorado 
paradero, para que en el término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado, sitúalo en la calle de Michelena, núm. 22, 
á rendir declaración como testigos en causa sobre lesiones á 
Josefa Abalo contra Joaquina Alvarez, sin segundo.

Dado en Pontevedra á 25 de Junio de 1899.=Ramón Dios* 
Silverio Fernández San Mamed. J—5350

POTES

D. Lucio Eduardo Slocker y Pola, Juez de instrucción de 
este partido de Potes.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Fernán
dez Ruiz, casado y Secretorio que fué del Ayuntamiento de 
Cillorigo, para que comparezca en el término^de diez días, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, en la sala de audien
cia de este Juzgado en causa de oficio pendiente por falsedad 
en documento oficial; y también se cita á todas las personas 
que tengan noticias concretas y fijas del pueblo en que ac- 

. tualmente tenga su domicilio y residencia dicho D. Manuel 
¡ Fernández Ruiz, para que en igual plazo se presenten en la 
¡ sala audiencia de este Juzgado á suministrarle dichas no

ticias.
Dado en Potes á 24 de Junio de 1899.=Lucio Eduardo 

Slocker. =Por mandado de S. S., Francisco María de la Peña*
J—5331

i PUEBLA DE ALCOCERi
j D. Rafael Lozano y Barbero, Juez de instrucción de esta

villa de Puebla de Alcocer y su partido.
| Por la presente requisitoria, y como comprendido en el
: número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal,
¡ se cita, llama y emplaza al procesado Mónico Parralejo Se- 
i rrano, de veintidós años de edad, hijo de Jacinto y María,
S soltero, natural de Navalvillar de Pela y vecino del mismo 
, pueblo, zapatero, cuyo individuo tiene una cicatriz de un 
•; carbunco en la parte derecha de la frente, ignorándose su 
‘ actual paradero, para que en el término de diez días, si- 
| guientes á la publicación de este edicto en el Boletín oficial 
; de esta provincia de Badajoz y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa- 
; rezca ante este Juzgado; pues de lo contrario le parará el per- 
¡ juicio á que diere lugar.
| Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades c i-
! viles, militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
| busca del Mónico Parralejo Serrano, y caso de ser habido lo 
i pondrán á mi disposición con las seguridades convenientes;
: pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha y en 

cumplimiento de una orden de la Sección tercera de la'Au
diencia provincial de Badajoz, con referencia á la causa que 
se siguió en el Juzgado de instrucción de Villanueva de la 
Serena contra el referido procesado por el delito de lesiones.

J Dada en Puebla de Alcocer á 27 de Junio de 1899.=R tfael
; Lozano. =E1 Secretario, Antonio Gaspar Delgado. J—5351

! SANTANDER

| D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti-
; do de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre uso de nombre supuesto contra Servan- 

; do Fernández y Fernández, y cuyo actual paradero se igno- 
, ra, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro 

del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante di
cho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
derecho.

i¡ Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma-
1 ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
| las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- 
[ cial, procedan á la busca, captura y conducción ante esta 
í Jazgado del referido procesado Servando Fernández y Fer

nández, soldado que fué del primer batallón del regimiento 
i Infantería de María Cristina, en la Habana.
; Dada en Santander á 26 de Junio de 1899.=Eladio Gó-
I mez Calderón.=E1 Escribano, Jesús Escobio. J—5352
S

¡ SEVILLA—MAGDALDNA
!

I D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito
’ de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D José Bergali y Gutiérrez se instruye 
sumario por el delito de falsedad y otros contra D. Antonio 
Belmonte, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q D G.), rue
go y encargo á les expresadas Autoridades y agentes proce
dan á la busca del sujeto que luego sê  expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
; nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 

en dicha causa, se le concede el término de quince días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 

i oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca de D. Antonio 
; Belmonte David, natural de Marsella (Francia), bautDsdo en 
1 una de sus parroquias, vecino de Ecija, hijo de D Víctor y 

Doña Hortensia, soltero, estudiante y de veintisiete año& 
de edad.

Dada en Seviila á 19 de Junio dp 1899.=José Crespo. =E I 
actuario, Licenciado José Bergali. J—5354

SEVILLA—-SALVADOR

D. Diego Dávila y Godov, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta"capital.

Por la presente requisitoria se cita, lhm a y emplaza á, 
Francisco Benítez Burguillos, hijo de Juan y Cinta, de cin
cuenta y un años, viudo, vecino de esta población, donde ha
bitó en la calle Aguilas, núm. 24, accesorio, de est tura me
diana, ojos pardos claros, pelo entrecano, rostro color claro, 
nariz roma, boca regular, cejas al pelo, para, que en el tér
mino de quince días, contados desde el siguiente al en que 
la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Ro- 
letín oficial de esta provincia, se presente en los estrados de 
este Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. 8, para la 
práctica de una diligencia judicial acordada por la Superio
ridad en causa que se le sigue por lesiones; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lu
gar, siendo declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial procedan á la captura 
y  depósito en esta cárcel, con las seguridades debidas, del 
expresado Francisco Benítez Burguillos, dejándolo á di-po
sición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en provi
dencia fecha de hoy. , ..

Dada en Sevilla á 21 de Junio de 1899.=Díego D*vila.-~* 
El actuario, José Marchena» J—53IJ
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T>, Di> k " 0 'v iln  y  G odny, Juc" de in stru cción  d il  d istrito  
del V  d 'i 'M  t rúa capital.

Por la g' v  nti requ iA L  > ia p*. c i t i ,  llam a y  en ip k n i u los 
com u i 1 u- Mir H Hi/ora Chics» }  P icln ili, cuyas d en n s  ú rcu n s -
tam  i 1 s jm (‘ i 1111, Sil i p a n  une*" en ti term ino di quince días, 
co n ta d o , i - n  G siguiente ;d en que la presentí t u  inserta 
en  la <«\ei a \ a M \dkio y  Boltlin oj*nol de esta provincia  
¡se presenf ai eo !os estrados de i,vti J n *gn d o, sito pl¡ ai de la 
Contri t * inn , n irn . H, a responder a los cataos que h s  resul
tan  tn can oí que ,e si urue por hurto en el lupiídrom o de las 
DeJ!e et nh 1 ? quéllos y Juse Pnus M orilla, a lies M H lho 
P a ln m rn ü  s; siper nbiém loles que dt no com parecír  h sparara  
Cl p t 111 it i > ii «ie Iryvi lugar y sersn declarado-. u  bi Uks

A l [i'upio Lem po fu ig o  y ouenivo a todos los im lm  iuos 
de que\s' » ¡ mi t  n la policía  ju d icia l, para que procedan, con 
las si gi 11 i,ni s «Mudas, a la captura 3 deposito nn p l a c a r  
cel He m ados individuos; pues ¡«si lo tengo acordado
e n  pro* M ln || 1 l|!l lie l io v .

J'm ! tn H u  le ¡1 l? 9 dt Junio dt 1899. = Diego D dvda =  
El actúaru , Jurk "Marchena. J— 9919

S IG Ü IN Z A

1). .Ti 1 m Antonio Ai oca Rodriguen, Juez de h iA n a v u  n de 
esta  <*ii d a d  y  01 p a r t i d o .

Por h  r 's iiitin  qnu se insertará en el Baicíín oGmF de 
esta [ n o  1 o ia. l u i I de la ib i 'y rn g im  y C o o p ta  i»r Mhnnm, 
se cim  JIj v 1 uipl 'm a M ariano López, euimciiln par file- 
leu ud 1 d u n e1 V illa, c turne i do Ir ni b 1 v 11 po r YilhtrilJ * 1; td

Íi n o u  i * 1 1 j 11 s ’i ir ti* m u s  de u b u l  t bihifurai a l ta ,  ín t u r -  
ja, ni »s » ro , c o lo r  m o r e n o ,  le la l t u n  o l g u n n s  d iente  b de ln 

m e m h d  1 u i i n i u u ; \ u d t  ¡ u i i t a l ú n  enlut i w l h n a ,  d u q u e t a  
c o r t a  e l  uVoJ ,r m d  n y  g o r r a  1 leí m i s i n o  c o lo r ,  es iL o f i 
c i o  t ]i l o ,  o re i» di nlo  eo  Y ir ip ir  n, c a l le  de la Cfttilut», n u 
m e r o  i d ,  1 S o* uuitu, ó s in  i l  M a n  11 1 V i l J i ,  es ilc e s t a t u r a
a l t a ,  í n  - o i > , n k¡ **uIur n i o r n i u ,  pelo  y  eokfrrt o i g o  lu tsio s;
v i s t e  1 h sfu t i  )  c h á l e l o  de p » ñ o  » u!, p a n f  sihui l i n o  h c u a 
d r o s  pi |U j 1, uitLihrei'u i i ' g i o  di Jmj Hiitiiotlu,i G u e r n l a ,  b o 
t a s  ufe 1 • 111 ur n * b u  , p i d a  la  b a r b a  ¡ J n i h d a ,  y  t e m l r i  u n o s  
v e i n t  u luí fu lu , ilo,> e x p r e s ó l o s  siiji tos so n  d ie iu o i id u s  al 
t o r e  «, y l o r o a  i b  Zi r e g i n a  en i l irceeirm  ¡i M n i r k l  i l  dio id  
d e  W ’ n o f o o o ,  " l ia  de q u e  d n i fc r in lc l  l i r n u u o  de o c h o  d ías ,
á  c f m m  H L-d el < n ijue t e n g a  J o g e r  In óI t u n a  i i m  r e iu n  de
l a  pri  ̂ n i o  din Ion  pt r i c d i c n s ,  cu in p  in  n ' i n  c u  la  sa la  a u-
dit  u na Je « , l i  J i, m udo en ai lA jj n de uní l im a r le s  el a u to  de
p r o o t ‘ 01 • i ,m  e 1 te,i cUoy d i c t a d o  en c a n - a  que les s i g u e  
p o r  * f . f ' < 1»r o*!n ar  dio d e m j s  d i l i g i  a c i a s  o c o r d a d u s ;  a p e r 
c i b í  los an  di no c n i i p a r e c e r  1 s p a r a r a  ei p e r j u i c i o  á q u e  
h a y i  í r \ - ‘m  de o ara dos n b e í d i s .

Al pr 1 » di oitci ion go y .en cargo  a todas las A u tor id a 
des, t m 0 7  1 “ iieuii) m ilitares y demás individuos do la 
polio  h in c r i  *1» procedan á la busca  y captura de d ichos dos 
¿sup fns y e  > de ser li n id o s  los pon gnu á d isp osición  de 
este J a;. v ¡ , i r i  la cárcel del partido,

Da m e.i sigüenzíL á 25 de Junio de 1899.— Juan A n ton io  
A roea  U o d n g u e z .= P o r  su m andado, Ign a cio  A n tón .

J— 5355

T A L A Y E R A  DE L A  R E IN A

Por la S ección  segunda de la  A u dien cia  p rov in cia l de T o 
led o  se b 1 señalado el día 18 del actua l, á las nueve y  m edia 
de la rn ñaua, p^ra celebrar el ju ic io  oral en la causa  seg u i
da contra Justo Vázquez y  otros, vecinos de SeguriJla, por 
d isparo y  leso mes; y estando acordado que asistan á d icho 
a cto  en con cepto  de testigos A n ton io  Ríos V argas, F ran cisco  
R íos  Pérez y María Pérez S ilva, esquiladores y  vecinos de 
M adrid, y cu yo  dom icilio  se ignora , extiendo esta cédu la , por 
m ed io da la 1 nal cito á aquéllos para que concurran  al ju ic io ; 
ba jo  apercibim iento be m ulta  de 5 á 50 pesetas.

Y  para su iu sn e ió n  en el Boletín oñcial de Toledo y  en la 
G a c e ta  im M am an íirm o la presente en Talayera de la Reina 
á  7 de J u lio  de 1899. = El Secretario, A n ton io  R ecio .

J— 5570

TU DELA

D. Jacinto Corti V iñas, Juez de in stru cción  de Tu del a y  su 
partido .

Por la presente requ isitoria  se cita , llam a y -em p laza  á 
M axTiin o n ín ii be Craios Sauso, de vein ticuatro  años, solte
ro , h ijo  de Lorenzo y de Jerónim a, de oficio  pastor, natural y  
vecin o  be íb ilc í-ta  (Navarra), procesado por hurto , el cual 
debe hall -rse en  las inm ediaciones de d ich o  lu b ar de Ib ilcie - 
ta , adundtj s^ d in g in , según m anifestó al prestar u ú ltim a 
decíar, ción , para que en el term ino de diez días con tados 
desde la pub icaeión  de la presante en la  G a c e ta  d e  M adrid , 
com parezca  m  est-i Juzgado, sito en la calle  de la Rúa, n ú 
m ero 34, con  objeto de ainpliur sus d ec larac ion es  el cual no 
h a  com parecido en los días señalados, á p isar de haber pres
ta d o  bi c i 're sp on d ien te  ob ligación  opud acta de presentarse 
en  este di cito Jnzg*nlo al ser puesto en libertad; bajo aperci
bim iento di que «i 110 com parece será declarado rebelde y  le 
parará el p"rju í,do  a que hayn lugar con  arreglo á la  ley.

A l propiu tiem po ruego y encargo a tod a s"la s  A u torid a 
des, asi eiv ¡lesa com o m ilitares y  agentes de Ja p o lic ía  ju d i 
c ia l, que procedan a su b u se n / captura y  con d u cción  a la - 
cá rce les  op este partido, a mí d isposiejon .

Dada en Tu k b  á 23 de Junio de 1899. =  Jacinto Cort =  
P or m andado de S. S ., M áxim o H ernando. J—  5315

VALVERD E B E L  CAMINO

D. D aniel F e ijoo  y  V iso , Juesi de in s tru cc ió n  de este par
t id o .

Por el presente llam o á los parientes m ás próx im os del 
fin ad o  Juan A n ton io  Silva, natural que íué de Pozos d eL om - 
ba-Tras osm.unto (Portugal) de vein ticuatro  años de edad, 
Jornalero, p^rni queden el térm ino de diez días com parezcan  
ante este Juagado, á fin de recibirles declara clon  y ofrecerles 
e l  sum ar»o q instruyo por la m uerte de d ich o  sujeto, p ro 
d u cid a  pur asfixia, por sum ersión  y  entregarlas las prendas 
y  efectos  ̂in m itrad  os com o de la pfup ed d. del mismo* aper
c ib id os  que de no hacerlo les parara el p~riu icio  á que haya 
lu gar.

Dado en V al ver de del Cam ino a -23 de J u n io  de 1899. =  
D aniel F eijoo  y V is o .=  El actu ario , por m i com pañero, E m i
l io  N aranjo M ihura. J— 5316

V E R G A R A

D. R-Amón Carrera y  Fernández, Com endador de la. Real 
O rden de Isabel la Católica  y  Juez, de in stru cción  de este par
tid ' 1. r

Por h  pres nte cito , llam o y  em plazo al procesado José 
herruiD Aguí--re y  González., cu yas circun stancias persona- 
le s  se t^xpre ara o á con tin u a ción , que en la. m adrugada del 
d ía  de h oy  se ha fugado de la cárcel de este partido, donde se

encontraba en eooi\ v ic  de preso p r o V C cn e l con  tres causas 
pendí en", s qui s« m stru vi 11 enutr^ t í n ism o y  otro en los 
J ii/u fu l1»'i dt Di ren go  (r u i >'í j ii ti y el de villa , sobre ro 
bos y  d i,p aro  de anuas ú fr e n - , para qiu dentro del té rm i
no de di*.. d n s  im np^iezea ante eMt T ribu \ el á con stitu irse  
otro v e f i n puM oin oto o o eoiM ecunicia de la. causa, antes re
ferida; bfijo epereilunuM iíu dt que tn  otro caso será declara
do rtb d d o  y le pararan los co n s^ n it  nti s perju icios.

Al propio tiin ip o  ruego y em 's.reo *n todas las A u torid a 
des t iu til vi linos de la puliera ju d ic ia l que procedan  á la bus
ca y captlira de dicho Ju /g ¡u io  in conduzcan  á m i d isp osi
ción  a 1 ts eáretdes de este partido con  las seguridades con ve
nientes .

Bada ta  Y crgera  ¡i 18 de Junio di 1899.= R a m ó n  Carrera 
y FeriinmÍMu-=l\u' su ?imudado, Liet uciado A n ton io  B ergalí.

AVJií.f di' J o s r  F rP h iiti  d y c . / ' i r  j  G o n z á le z .

Edad v r iid 'o c h o  años, so lh rn , p>rin lofo, h ijo  de Ign a cio  
y do A n im iu i, n n tu ril dt Burgos, no tiene residencia  con oci-
i ly  su td .it in a  c> baja, su cu m p b x 'o u  inerte, co lor del r o s 
tro nmuMo, con pt t|iu ñ pi«nu  n»ui don, ojos im pigm entados, 
pino uigrm, fu 11 o (iha c ic i lr i  eti H purlc superior de la re- 
gtún íruntul dtl bulo derecho ümu-o^ion de las m anos (917 
icctrus» ídem «li p k s  IV95, ¡icmi 59 k i logram os, estatura 
1 5 5  mu tros; visti ¡vi» balón elrno ¡1 r vj  as, chaleco de lan illa , 
emmisft blanca y blusa n¿ui, calza alpargatas negras y  usa 
bu i na del mu* mu color. J— 5185

VILLAOARRTFDO

D. 1 Ni star) 11 i o G utiérrez y  Sauz, Juez de in stru cción  de
Villa n irr iu lis

Por h¡ prtnenti se cite , Rem a y em plaza á Pedro Sáinz 
rinstaraant , eolli rn ik \aijilitrés años, barqu illero, que se 
dice se halla en Fruncía, para que en el térm ino de c in co  días 
com parecen  ante el Jit?garlo m u n icipa l df Santuirde de T o 
ra nm  para In ce lib ra ción  de un ju ic io  de faltas acordado en 
cansa por atropellos en una cesa de D oña D olores M ariné, 
vecina «k B anan a  de Tunm ro; bajo los apercibim ientos lega 
les si no Jo T T iíim ,

Duda en Vi lie ca rn eó  n sí 2ó de Junio de 1899. = E us ta qn i o 
G utiérrez. =  Por su m andado, Fidel R ia n ch o . J— 5357

ZAM O RA

D. Juan José di Peí ayo, Juez de in stru cción  de Zam ora y  
-su partido.

Por el presente se cita , IFtun y  em plaza á C iriaca  Eraso 
A pelbm iz, de m tirin eo  años dt edad viuda, jorna lera , c u 
yas dt mas circuim idiicía^  Si i amor m, vecina que fué de esta 
ciudad  en el A  r bal de OAvures p^ra que en el preciso tér
m ino de d : rs días, a con tar des-?e la inserción  de éste en la 
G a c e t a  d f  M a im t enmparezca ante esto J u z g -d o  al objeto 
de prestar ' 'e c k iv e 'ó n  en e'-u^a cnm inaJ que in stru yo con tra  
Laureano H ilario  D om ínguez y  nueve m ás por allanam iento 
de m orada y  desobediencia á” la A u torid ad ; bajo apercib i
m iento que de no com parecer la parará el p er ju ic io  á que hu 
b iere lu ga r.

Dado en Zam ora á 22 de Junr'o de 1899. = Juan José de P e- 
Ia y o .= P o r  A ragón , V icente de M edina. J— 5332

NOTICIAS OFICIALES

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  
e n  S a l a m a n c a .

H abiéndose extraviado un resguardo de depósito in trans
m isib le, núm . 937, expedido por esta sucursal en 24 de D i
ciem bre de 1898 á favor de D. Senén M artin  A n g oso , por pe
setas nom inales 12.500, se anu ncia  al pú b lico  por segunda 
vez, para que el que se crea con  derecho á reclam ar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á con tar desde la in serción  
del prim er anuncio en los periód icos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta p rov in cia , según  determ ina 
el art. 9 .® del reglam ento vigente de este B anco; advirtiendo 
que tran scurrido d icho plazo sin recla m a ción  de tercero se 
expedirá el correspondiente du p licad o de d ich o  resguardo, 
anu lando el prim itivo , y  quedando el B anco exento de toda 
responsabilidad..

Salam anca 8 de Julio de 1899,. =  El O ficial Secretario, 
F ederico Martínez. X — 45

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

A y e r  no llovió en n i n g u n a  p r o v i n c i a .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 9 de Julio i$ 189$.

1 f ipttb o m p u n A im a u .
I f *5r#. »¡ ,

I O U I  riáariftfc \
1 í í l M s M l i r t s s i » .  4 e l  e l e ! »

i ciae, i

I ü b í í i m . . . .  Ti8 ‘"6 '| I T 2 . 14 0 ¡ N E * . C a l m a ,  Nuboso.
, I mañana.*.* 1 708 81 251S 1 N‘8  ̂ E   B. lig.. ídem.
. m del i la . . . .  j  1  '8 ■13i B̂ O 19̂  ¡ N  ídem ídem *

I  de la tardo. %Tf>l 1 27 ‘G 13*7 1 K O . . .. Viento. Casi cnb.
C de la tarde 70B 85 1 29‘9 181 SO ,.  , B rua.. Casi dmp.
*é d i  la floclio, 70183  24*0 15f8 Idem... N ahow.

Tompwatufa miMiaa do! alr® h la soiftbfa  ............................03*7
Mam mínima   .......................... ........  , ,  14*4

Diferencia... * * .,,, • •, • * .,,
Temperatura m áx im aaIYol, á doo metros de la tierra,..,, 40l0
Idem id, dentro de una ©Riera á& cristal. ...........  66*7

Diferencia;'. * • # „ . . , , ,  „ . , . , , ,  26*7
Temperatura máxima A cielo descubierto Jauto á la- tierra

vegetal o tabor&Me    ..................................   41 8
Idem mínima* Id. i ,* * ...,* .* ,.. ,- , ,, . , , , . , ,  # ## r, > 115 '

Diferead a , . ,  # , . . . . ,  # , . , 2  /  8  ■

Telocid&á del viento ea  las ultimas voiaticnatro horas 
Odlómetros)     _______ * 283

©«¡ilación barométrica, Srl fm U im o tro a b  .........  1*9
Altara id, coa resnecto á la me ha ana&i, k :m acia h om  

de la ü’jíii+t  ........ . 4 , é*8
iámvla-«  .AitíItlMaa wkrdcrwtro horas (mf)t a r a f e *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 
de Madrid sobre el estado atmosférico en varios 

puntos de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete el 
dia 9 de Julio de 1899.

1 írh'fê.--
ifaroméyíca

í  r  rn ,!ft..............
iCí3áil§ADE$ j  ai nivsi d f e  de la mas#

4e.l «jar §1 eemiesb 
gaiiíaaetrei, v£wâ *

S. Sebastián.
Bilbao.. .
Oviedo..   7 6 =?‘ l  1T 6 O   B. lig-..  M. nuboso.. &
C e r u f ian ñ .) .  765*8 1T« OSO. . Brisa. . Nebuloso.. . Tranq,
Santiago.. . . .  765*1 21*8 O . . . . .  Idem... Despejado.. &
Orense..»...* 164*4 24 0 N  Id. l ig.. I d e m . . . . . . .  e
Vi§;o.........

Oporto.. . . . . .  764*8 2*2£2 O   Idem...  Idem    y
■ Lisboa (8  h.),» 764*3 21*9 N O .. . .  Brisa... Idem  Oleaje.

B adajoz.* .. ..  764*0 30*4 O . . . . .  Calma.. I d e m . . . . . . .  *

S. Fern. (7  h.)
Sevil la   766*0 25*6 S O .* . .  Idem...  M. nuboso. *
M á l a g a . . . . . .  764 7 2*2*8 S   B. fte ..  Despejado.. Tranq.
G r a n a d a . . , . .  762*5 25*2 N E -. . .  C a lm a.  Idem..  *

Alicante  761*5 26*2 * Idem...  Id e m . . , . . , .  Tr&nq.
Murcia.. . . . . .  765*0 24*8 N®.,... Idem...  I d e m . . . . . . .  *
Taleneia  165*2 25*4 E N E ..  Idem... N u b o s o . . . .  »
P a lm a    164*7 20*6 S O . . . .  Idem...  Casi desp.. Tranq.
Barcelona*. . .  768'8 25*2 S. . . . .  ídem... I d e m . . . . , , .  Idem»

T e r u e l . . . . . . .  764*0 22‘5 N   Idem...  N u b o s o .. . .  *
t a r a g o z a . . . . .  764*5 28c8 N O ,. . .  B. lig*.-. Idem . . .  *
Soria ,.   764*7 22*4 NB ..  Calma.. Idem  *
Sargos   764*8 20“5 E N E ..  Idem...  Despejado..
León...............
V aliaao lid . . .  764*7 28*0 N S . . . .  <rAent-:5. N u b o s o . . . , 5
Salamanca.. . 765*9 24*8 N  B . l i g . .  Casi desp..  s>
Segovia .. . . . .  763*1 26*6 O . . . . .  Idem. . .  N aboso. . . .  »

M a d r i d . . . . . .  763*2 25*3 E .  . . . .  Mein.. . Idem   &
Escoria l . . . . . .  162*6 2P 8 N O .. . .  W, fte.. ídem  ^
Oindad Keal.. 162*7 25*5 E   Calm a. Despejado.. ?
A lb a c e te , . . . . 76B‘2 25*5 S E , . . .  ídem...  Casi  d es p , . &

París .. .. . . . . .  766*6 18*1 NO  ídem.,.  Despejado.. *
©ris-Nez......
St. M&thien.. 767*1 . 12*1 ... Idem,, Brumoso... Tranq.
isla d4A i x   766k6 19*0 NE . . .  Idem...  Despejado . Id«®s.
Biarritz  766T 19*8 OSO». B, fte.. Cu'!»;«rto. .. Idem.
Oiormont. . . .  765*7 17 0 O  Y .  fte..  Desnejado.. *
Parpi&án  768*9 27;1 * C a lm a . Nobeso. . . .  *
Siete   762*5 19*2 E N E ..  B, l ig .  Brumoso... Tranq.
"Niza.. .* ,. ,. ..  763*3 19*1 S O . . . .  Idem... Casi desp.. Idem.

A o m a . 168*2 19*5 N  Brisa.. . Despejado.. &
L t o r n a . . . . . . .
Palermo. . . . .
O agliari.• • •. 764*2 20*4 ONO..  Calm a. Idem   »

A N U N C I O S

G u í a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o
.JÉ* d@ 1S8©«-—Sí h ^ venta en el Al

macén da la Gaceta, db Madm». situado en k  
plasta "baja del Ministerio de la Gobernación, 
4 los precios fágraientes;

PESETAS

Primera c i a s e 20 
Segunda ídem». 12
Tercera ídem ...     ..........  8

. En rústica................   5

SANTOS DEL DIA

Santos Cristóbal, Apolonio y  Félix, mártires. 
Cuarenta horas en San Sebastián.

ESPECTACULOS

JARD ÍN  D E L BUEN RETIRO . —  A las n u eve .— F u n ción  
24 de abon o .—-Turno par.— M oda ,— campanas de Carrión .

In term edios en el jard ín  por la  banda del regim ien to  del 
R e y ,

Entrada, una peseta.

T E A T R O  DE LA ZARZUELA. —  A las nueve. —  Los dos
p il  leles.

TEATRO' D IL A P O L O . A  Im  o ch o  y  tres cu a rtos .—  
Los arrastraos.— Pepe Gallardo.-—E l p lato del día y  L e ballet
w lant (las vol adoras) .— La t e  verde

TE A TR O  E L D O R A D O .— A  las nueve. —  Instantáneas.—
Campanero y sacristán.— ¡Cómo está, la sociedad!— Instantáneas*

CIRCO DE PA R ISH . ■—A  las nueve.— C om pañía ecuestre', 
g im n á stica  y  a crobática .— P resentación  de la p an tom im a  
a Peaux, a F eaux; una cacería  ó los robadores; el paso de u n  
profu n d o río  por Iqs caba llos nadadores; el W a rg ra p h  y  M a x i-  
m iiian  con  sus cuatro elefantes.

E ntrada general, 50 cén tim os.
CIRCO DE COLÓN.— A  las n u e v e .— M a gn ifica  fu n c ió n  

por la com pañía  ecuestre, g im nástica , cóm ica  y a crob á tica  de 
A le g r ía .— Tom arán  parte la herm osa  M is A tle ta  y los p r in 
cipales artistas de la com pañ ía , term in an d o co n  la pa n tom i
m a de gran  espectáculo «E l P ierrot en  A fr ic a  ó  la  tom a de 
A rg e l» .

Entrada general, 50 cén tim os .


